
,IIER�[S 7 DE JULIO DE 1854eNU.lI.

gn esta cíudad, al mes, 101s.-Fuera, tr-imestre,í8rs.-F,ancia id. 60i"s.-Núme-r()§ sueltos, 6anut••.

ANUNCIOS DEL DIIL
San Odon Ar�obispo y San Fermin Obispo y lIIártir.

CUARENTA HORAS.-Están en la Íglesia parroquial de Santa l\faria del Pino: se descubre
á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE l\fARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Fuente de la Salud, en
las Minimas , ó en la capilla del Santo Espiritu ,
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E§!)ectáculos.
TEATRO PRI:SCIP.\.L.-I'unci on J. a de a bon o para el viernes '1 de julio, por la compañia dra

mática dirigida por D. Joa quí n Arjona. Las comedias en un acto siguientes: Por poderes. No-
via impaciente. n protector del bello sexo. -Entrada 4 rs. A las s.

El abono quedará cerrad o por todo el día de hoy.

JARDIl\'ES DEL TÍYOLI.
Primer baile de 'oci('datl c n el gran circo del (Parque ingtés.»
El sábado S de julio tcn d rá lugar el primer baile semanal de sociedad á grande orquesta,

empezando ú las 9 ele la noche hasta las 2 de la madrugada.
Se ha fijado el número de acciones á razón de i rs. los caballeres, con derecho de acompañar

la señoras que les acom o ti c , « bajo su rcsponsabilidad ,»
•
Los señores que gil tea a�cgnrar su accion para todos los bailes de la temporada, deberán

tener siempre adctnutado ('} l�lI>orte de una funciono
Desde d úbado por la maunna 'e de pacharán las acciones en la confiteria de Ter, Ram

bla. e quina á la del Asalto : en la del Líceo . y e la sastrería de Fontrodona, plaza de la Ve
r {mica.
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. . Seroicio de la plazapara el dia 7 de julio .

.

Jefe d.e dia , D. Joaquín AguIlera, comandante graduado, capítan del regimiento caballería de

Num�ncIa:.-Parada . los cuerpos de .la guarnícion.-Rondas y contraronda s, Guadalajara.-
Hospital, ll-ranada.--Teatro5, Guadalajara.s-Eí coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Barcelona.

Correo de Barcelona. Considera la evacuación de los principados danubianos como una der

rota para los rusos, despues de la cual la Rusia tendrá que ceder á todas las exigencias de las

potencias aliadas, y devolver á cada nacion las posesiones que les habia usurpado.
Presente. Espone que seria inútil pretender en los momentos actuales distraer la atencion

de los lectores con artículos doctrinales.

En la mañana de ayer salió en el vapor para Valencia y continuar inmediata mente su

camino á Madrid, el señor D. Antonio Gonzalez Crespo, digno Magistrado nombrado para

aquella Audiencia y dignísimo presidente decano que ]0 era de esta. Su distinguida ilustra

cion, su rectitud acrisolada y su hidalgo y amable proceder le grangearon aqui estimación

y respeto profundo, siendo por esto tan sinceramente aplaudido su nombramiento como

sentida será desde hoy su ausencia. Seguros estamos al afirmarlo de se r fieles intérpretes
de la opinion mas unánime de Barcelona.

-En la tarde de anteayer al regresar del paseo ordinario la brigada de artillería de lomo,

uno de los mulos dió una coz tan terrible en el pecho de un soldado que iba á quitarle la

carga, que le dejó muerto en el acto. Esta desgracia ocurrida enfrente del cuartel, impre
sionó vivamente á las personas que en aquella hora gozaban de la amenidad del paseo de

San Juan.
-Los vecinos de Vích, residentes en esta capital , y los muchos devotos '�on que cuenta la

Pia Asociacion del Beato Miguel de los Santos, celebraron el miércoles en la iglesia parro
quial de San Jaime, con la esplendidez de costumbre, la fiesta de su santo Patrono. Dicho

templo estuvo brillantemente iluminado, las funciones fueron acompañadas de grande ,r

questa, y asistió á ellas una concurrencia estraordinaria.-Ayer, por mañana y tarde. se ce

lebraron religiosos sufragios para el eterno descanso de los que pertenecieron á la referida

Pia-Union.
-Las oficinas y el archivo del registro de Hipotecas se han trasladado interinamente á una

pieza del piso bajo de las Casas Consistoriales en la parte de la calle de San Miguel, junto
á la fuente del mismo nombre. Siendo las paredes de nuera construccion están chorreando

agua, de manera que Jos libros, si permanecen muchos dias en el espresado local, se hallan

espuestos á sufrir un notable deterioro por causa de la humedad; percance que debe evitar

se á toda costa tratándose de un depósito tan importante y cuya conservación debe ser aten

dida con el mas cuidadoso interés.

-Hoy á la una de la tarde el Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad conferirá el grado de

licenciados en jurisprudencia, á los bachilleres en la misma facultad, D. José Carreras y

Rufí, D. Sebastian Fcrrer y Garriga, D. José Perez de Guzmán el Bueno, D. Arsenio Ra

mircz de Orozco, i). Antonio Reniu y Cané, D. Antonio Reus y Cabot, D. Genaro Sorrain y

Ruiz de Ogarrio, D. José Virgili y Roque. Apadrinará á los graduados el señor catedrático

Dr. D. Manuel Laredo.
-1 ..os ejercicios de los hermanos Buisley, atrajeron el martes una concurrencia estraor

dinaria á los Campos Eliseos, la cual vió con estrañeza que á pretesto del tiempo, que á las

cinco de la tarde se presentaba ya completamente despejado, se habia suspendido la fun

cion.-Anteayer por la tarde tres ó cuatro mil personas se reunieron en la espaciosa plaza
de las montañas rusas yen las galerías y planos inclinados que la forman, teniendo una

gran parte de aquellas que permanecer en pié por la gran falta de sillas; falta que ya de

heria haberse evitado atendido á ser cada dia mayor el número de entradas con que cuenta

aquel ameno establecimiento. Los juegos icarios fueron muy aplaudidos. lo propio que los

de la barra. La sorprendente ascencion sobre la bola, es un ejercicio admirable y sumamen

te espuesto. Los espectadores conmovidos pidieron que no se verificase el descenso.

-Los apasionados al Circo desearian que los criados que, como por ejemplo el miércoles

último, permanecian entre un concurso el mas brillante, no vistiesen en traje que solo es pro

pio para dedicarse á las mas ordinarias faenas del campo, y que cuando transportan sillas

de un. punto á otro no las cediesen con preferencia á determinadas personas.

-Ayer recibimos correo de Mallorca: los periódicos de Palma alcanzan hasta el 4 y no

contienen noticia particular.
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-IIabiendo ya empezado la estacion de los baños, seria tan prudente como oportuno que
se pensase en situar dos ó mas lanchas de salvacion fuera de las playas en que hay mayor
concur o de nadadores. Cada año tienen lugar en dichos puntos algunas lamentables des
gracias, v es sumamente sensible que por parte de la autoridad no se tengan dispuestos
todos lo medios convenientes para poder ausiliar con prontitud á la persona que se encuen
tre en peligro. Un socorro tardío ó mal dirigido ha imposibilitado repetidas veces el quepudiese salvarse la existencia de varias personas que han sido estraidas del agua en el mo-
mento de ahogarse.

.

-ScO"un la última Revista del Instituto Agrícola, el señor D. José Fernandez de Córdoba,
propietario de Vilaseca , ha presentado al propio Instituto una porcion de insectos vivos,
asegurando que puestos sobre cualquier cepa sana á las veinte y cuatro. horas era atacada
por el Oidium , añadiendo que quien habia hecho las primeras observaciones sobre el particular era un labrador llamado Estéban Sulé, de la misma población. - La Revista avisa
haberse puesto inmediatamente dichos insectos dentro de un gran bote de cristal, co
locando dentro del mismo una rama de parra para verificar el primer esperimento, yofre
ce dar cuenta de este y de los demas que pudieran hacerse, si fueran interesantes.

LA ARMENIA y EL CATOLlCISMO.
IV y ULTIMO (a).

Se hace llegar á 240, ó 250,000 el número de los Armenios unidos, la décima sesta parte poco mas ó menos de la nacion. Están repartidos principalmente en el Asia-Menor, en
Polonia, en Austria, yen los principados danubianos. Hállanse tambien en bastante nú
mero en Constantinopla (sobre 17000), en la Syria y en las provincias rusas d el Cáucaso.
La ciudad de Akhaltzighe cuenta cerca de 4000. Hay asimismo en Tiflis y en las demasciudades de la Georgia. En la llanura que se estiende al pié septentrional del monte Ala
Gueuz, y que formaba en otro tiempo una parte del plano de Schirag, existen- poblacione s
enteramente católicas. La conversión de estos pueblos al Catolicismo es la obra de los reli
giosos de diversas órdenes que los Papas les han enviado desde principios del siglo XIV. Elprimero de estos Misioneros fué el dominico Bartolomé de Bolonia (en 13t4) que fué posteriormente arzobispo de Nakhitchévan, silla que durante mucho tiempo despues fué ocu
pada por religiosos del mismo instituto. Bajo la direccion de Juan de Kerni , discípulo de
Bartolomé, se formó una asociacion, cuyos miembros, tomando el hábito de Santo Domingo,
y el nombre de hermanos unidos ó uniuirios, (ounitorh) se propusieron por objeto la unionde las dos comuniones armenia y romana, la propagacion median te versiones en lenguaarmenia de las obras de los teólogos de Occidente, y la substitucion del rito latino al ritonacional. Este ataque dado contra los antiguos usos litúrgicos levantó en el pais una viva
oposicion. cuyo impulso partió del convento de Dathev en la Armenia Oriental, y cuyos adherentes fueron llamados del nombre de aquel monasterio Datherianosó dathevasti. En el si-0"10 _'VII cuando Djoulfa se hallaba en su estado floreciente, y cuando aquel arrabal armenio de Yspahan igualaba en estension á la ciudad de Lyon en Francia, los religiosos decasi todas las órdenes que se consagran en Europa á las misiones poseían allí ricas casas,mazníflcas iglesias, trabajando con la mayor actividad y con feliz éxito en atraer á sí á los
Armenios. L;¡_ destrucción de Djoulfa por los Afghanos en 1722, las exacciones y las cruel
dades de Xadir-Schah con los Armenios, las turbulencias y las agitaciones que ensangrentaron la Pcrsia por espacio de cuarenta años despues de la muerte de aquel príncipe, laspersecuciones suscitadas por los disidentes contra sus hcrrnan is católicos, alejaron á estos
últimos ele aquella colonia en otro tiempo tan floreciente, y hoy dia en ruinas.

.Los Armcni s unidos tienen dos patriarcas: el uno establecido en otro tiempo en SIS ytrasladado después á Bezoummar, en el Líbano; el otro en Constantinopla. El patriarca de
Bczournmar administra con el concurso de dos arzobispos in partibus que residen cerca de
él, y tiene por sufragán-o los obispos de Alep, Mardin, Amassin y Tokat. Su jurisdiccion
'e estiende por la Siria, la Cilicia y una parte del Asia Menor. La silla de Constantinopla
('s de reciente crcacion., pur antes de 1828 los Armenios de las dos comuniones estaban
bajo la rlcp nrlcncia de un solo y mismo patriarca, órgano de unos y otros acerca la Puer
ta, y perteneciendo á la mayoría disidente. Esta doble representación debía producir porcon ccuencia incvitahlc una marcada parcialidad de su parte en favor de sus correligiona-

la) V iansc lo diar ios de 17 ) 31 de mayo de 21 de junio.
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r.ios y la opres,ion �le.l� minoría católica. El embajador francés que se hallaba en Constan

tinopla ,
tomo la miciativa de la medida que debla hacer cesar aquella anomalía, y no

puede negarse á la Francia el haberse mostrado en esta parte fiel á su noble mision de

proteger los intereses católicos en el Levante. Oponíanse razones de alta política y hasta de

decoro en que una potencia musulmana gozase del derecho de presentacion á la Santa Se....

de para una dignidad eclesiástica. De otro lado la Puerta no quería desistir de sus prece

dentes que confiaban la elección del patriarca al sufragio de la nací n. y al sultan la in

vestidura del candidato elegido: y se removió la dificultad dividiendo las atribuciones del

patriarcado. Convínose en que la administracion religiosa se confiu-ia á un prelado nom

brado directamente por la córte de Roma, con el título de primado de Constantinopla, y

que la gestion de los negocios temporales, el cuidado de representar á los católicos acerca

del gobierno turco se daría á un eclesiástico, simple sacerdote ó religioso, revestido con el

título de patriarca civil. Monseñor Hassoun, antiguo discípulo de la propaganda, es hoy dia

primado de Constantinopla. Las funciones de patriarca civil que antes llenaba 1Ionseñor

Salviani, el cual se vi6 obligado á presentar su dimision á causa de graves dificultades que

sobrevinieron con la Puerta, fueron devueltas desde setiembre de 1852 á Monseñor �Ticolás

Eagon, religioso antoniano del Líbano. El patriarca civil tiene para secundarle en el ejer

cicio de sus atribuciones un consejo misto entre eclesiástico y seglar.

Los Armenios católicos de la Rusia están sujetos ",-1 metropolitano del rito latino, que

reside en San Petersburgo.
En la gerarquía de la Iglesia unida se cuentan cinco sillas metropolitanas de la anti

gua Armenia que en el dia no son sino arzobispados in partihus : los de Schiras , de Da

ron, de Van, ele Siounik y de Cesarea. Los titulares de estas dos últimas sillas son los su

periores de dos misiones de la congregacion de los mekhitharistas en Venecia y en Viena.

�o será inoportuno entrar aquí en algunos pormenores interesantes sobre estos dos céle

bres monasterios, que de medio siglo á esta parte se han ido convirtiendo en un foco acti

vísimo de producción literaria. un centro de estudios y de instrucción para la juventud

armenia. El pensamiento del fundador de esta órden á la vez religiosa y sábia fué la rege

.neracion intelectual de sus compatriotas. Reanimar el cultivo y el estudio de la antigua

lengua, recuerdo casi olvidado para ellos de una comun patria; publ icar bajo una forma

correcta y con rncdi.os de fácil adquisicion los monumentos que esta lengua ha producido.

enriquecerla con traducciones de las mejores obras de nuestras literaturas occidentales.

crear una enseñanza recalcada sobre los mejores métodos europeos apropiados á las nece

sidades y al genio de la nacion , en fin conducirla por la predicacion á reunirse á la gran

ele familia católica. tales fueron el pensamiento de Mekhithar y los medios que concibió

como los mas propios para realizarlo.

Al empezar el último siglo la nacían armenia despues de tantos desastres corno habia

sufrido. degradada por la opresión se encaminaba rápidamente hácia una completa deca

dencia intelectual, y tocaba ya los límites de 1 a barbarie. Su lengua y sus tradiciones iban

_perdiéndose de día en dia para dejar lugar á los idiomas y á las costumbres de los pueblos

entre los cuales vivia. Para levantarla de este estado de abatimiento era menester una vo

luntad poderosa. un ardiente entusiasmo; y estas cualidades se hallaron reunidas. y mas

enérgicas, por un profunda sentimiento religioso en una de aquellas almas que la Pro

videncia suscita de vez en cuando para reanimar una sociedad que espira.

El hombre estraordinario al cual dijimos debía la Armenia su restauración moral é in

telectual fué Mekhithar. Nacido en Sivar en el Asia menor de padres armenios desidentes.

sus primeros aáos se pasaron en la oracion ,
en el estudio y en el trabajo manual. Y como

buscaba la verdad con un corazón sencillo, la verdad se le reveló. La fe católica hácia la

cual sen tia una inclinacion irresistible y que abrazó despues , le parecía como el faro lumi

noso que debia guiar su nación hácia la civilizacion de los pueblos de Occidente. Retirado

á Constantinopla en el arrabal dé Galata, sus predicaciones, sus virtudes J' su inefable dul

zura le ganaron algunos discípulos con los cuales ech6 los fundamentos del instituto que

11<1 llevado después su nombre. Blanco del odio y de las persecuciones de sus compatriotas

disidentes, estaba cerca de sucumbir á ello, cuando se le abrió el palacio del embajador de

Francia como un asilo en donde le aguardaba una segura proteccion. 'Resolvié en tónces tras

ladar su reciente comunidad á la "JIorea, la cual en aquel entónces se hallaba bajo el domi

nio de Venecia, y p�só á fijarse e!1 Modon: pero al
cabo de doce afiosuna it�\·.as.ioll de los t�r

cos le obligó á refugiarse a Vel�ecla . Mas �omo las leyes de la r�p�lbhca l�rombtan la erección

de nuevos conventos en el recinto de la ciudad, el senado cedió a Mekhithar perpetuamente

una pequeña isla perdida en ,medio. de las lagunas. Esta isla en 1180 h�b.ia sido ?ada po�

Huhert abad de S. Hilarion a un piadoso personagc llamado Leon Paolini , para edificar alli



4S¡5
un ho pital v una iglesia en faVOl' de los desgraciados que \ 01. ian del Orien te afecta -¡ os el e

la lepra, v había tomado el nombre del pobre leproso del Evaugelio , Lázaro. Cuaudo esta

enfermedad hubo casi desaparecido en Europa, la isla de San Lázaro fué convertida en

un depósito de mend!�idad q�le no tardó en,se�: abandonado. á �ausa de su �isl.an�ia, _�lli'
fué donde se estableció Mekllllhar con sus disctpulos en medio oc aquellas rumas qlle -u El

diccncía les permitió apenas restaurar. Tales fueron los humildes comienzos de aquel mo
na�tc�rio, CUYO destino era el sobrevivir á la poderosa república, reina del AJi';¡Hico, en don
de Mekbithar habia encontrado tan generosa hospitalidad, y que estaba llamado á l:c.:,¡:· á

ser por su celebridad literaria un lugar de peregrinación para todos los huéspedes ilustres

ó augr stos que admite Venecia en su seno; un retiro en donde el cantor de Childc-Harold

debla correr un dia á pedir al estudio algunos instantes de calma) de reposo en medie> de

las agitaciones de su aventurera existencia.
En prueba de lo primero, en el registro en donde escribieron sus nombres los visit« lores

del convento, se leen los del emperador de Austria Francisco Il. los grandes duques CW5-

tantino y Alejandro de Ilusia, la gran duquesa OIga, el conde de Cambo;.. l y 011'0, muchos

Ilustres príncipes y pcrsonagcs. En cuanto á lo segundo, puede verse la COl'l'cspoddciU'i,t -le
Iord Byron en su carta 20:2 á IH ..Uurray, fechada en Venecia á 17 noviembre de 1817. En

estas cartas si' echa de ver el modo tierno y afectuoso con que lord Bvron habla de los �'e

verendos p irlrcs de San Lázaro. Su profesor de armenio fué el venerable padre Pascual Au

chcr, el cual hallándose en el dia en una edad muy avanzada se complace á menudo en re

frcscar la memoria de su intimidad con el ilustre poeta. L05 dos compusieron juntos una

gramática armenio-inglesa, que se imprimió cn el convento.
los principios dc la comunidad fueron dificiles y trabajosos : faltábalcs muchas v ....ces el

pan necesario para el dia ; pero Mekhithar estaba peseido de aquella fuerza (le voluntad y
de aquellas esperanzas que solo puede dar la fó que transporta de un lugar fl otro las mon
tañas. El gobierno veneciano le hahia concedido al principio algunos socorros, y la pi'h.nsa
liberalidad de 'Sus compatriotas le puso hasta en estado de acabar las obras del monasterio.
y de restaurar la iglesia abandonada por el antiguo depósito de leprosos. El número de sus

discípulos se aumentaba de dia cn dia por los nuevos individuos que' llegaban de Oriente.

y este rápido aumento le permitió desde 1 llego enviar muchos de ellos á las colonias arme

nias de la Hungría y ele la Transilvania para cumplir allí con las funciones pastorales y las
de instruir á la juventud. Cuando en 17'1-9 cerró los ojos á la luz, habia tenido el consuelo
de ver su ohra, que tantos otros hablan tenido por imposible, y cuya consumacion ha'iia él

seguido al través de tribulaciones, de fatiaas y de peligros sin n úmcro , sentada para
siempre sobre bases sólidas y aprobada por Clemente X.[, el cual le hahia conferido la di3-
nidad de abad, Bajo el gobierno del sucesor de l\Ickhithal', el abad l\lelklm (l\1elchor) (!C5-
t<lCÓS(! una Iraccion de la comunidad para ir ú fundar una abadía de la misma or.len en
Tricstc, ciudad donde el comercio atraia una porción considerable de armenios.

En 1773 dos religiosos llamados Deo.Iato Babik y)[inas ytlsparents se establecieron �lli
en um porción de terreno antes ocupado por los Jesuitas, y que les cedió Ma;'[a-Tcresa,
Dedicados (JI prir cipio únic::tm�te á la dirección espiritual de sus compatriotas que fre
cucntaban Ó habitaban en Trjp\l�, cnsanchósc poco á poco sn ministerio, y se abrieron -los

escuelas, la una para no\'¡cio�\ la otra para niños, Cuando José H emprendió la rcforrnr de
las órdenes religiosas en sus Estados. dejó en pié la cas . de los Armenios. Al visitar á Tries
te habia podido apreciar por sí mismo la utilidad de su instituto, y no solruncntc confirmé
el diploma de instalación que tenían ellos de :JIaría ·TC1\:S], sino que les concedió arlem.is
el privilegio de ten r um imprenta.

Los ejércitos trancases, cuando entraron en la Istria y en la Iliria en 17:)7 y cn 180:5,
respetaron ú los mckhitharistas, pero la tercera invasion el � -{8ir¡, les fl¡Ó fatal. Qucdri di
suelta la congrczacion por un decreto dr-l �:)b::-rnador de las provincias ilirianas el mariscal

Marrnün,t; y dcspos-idos los miembros de sus propiedades. rccihicr.in 11 ór.Icn de re�r�S1r
á Oriente <) de pasar á T 'an silvania. �e�lln la Cr¡:'l'e,\'Jlimllt�.wi(l y Jfemarias de 1m viajero en

Oriente del SPÚOl' Eugenio Boré, miembro de la academia armenia (le �;1l1 Lázaro y F)f.�
sor de historia en el colegio Juilly, que' \ ¡sit,) los rnckldhal'islas de Yi(,;1,l ca Hf19 y'le1
CUtl se han aCallo lo fhl !'f!l 1'11 n r,\(; q llC acau:.tmo:; de d.:\ r ilCC¡'c:lll(� c:,los re! i;;i(,sJS , el pel'.i n jcio
que ]('S ii'ro�6 la c'¡lll1scacwll de sus propiedades pucdc sr[' ��valnddo ;í un millon de el an

coso in cOlltar Ll pérdi�la de Sil mobiliario y dc su ;Jihliotcca. El sllp�'l'iuL' Eilhik SG J'efu;;¡ó
á Vi"na lJ:;.jo 1.1 ¡H'l)tecclOn del Austl';a, 0n dondc no télnlarOll en ju:¡l{trse1c SllS r('li;,;:u'"505.
Cuando en (stO. -apol('�)n sl�pril1li.) pOl' un (tccrdo loo, coO\'cn[o<; en ell'l'iuo c!e Jt.1.i:1., C'- •

ceptutí P1 (e lo mek!llth'lI'Etas de Vcncciil, E"ta c·c('pciun [{Jé "u!...."rida po!' 1I110 (le Sll')

comp lt'it:io5, que o"up::d a 'In de,tino de ínrma c ,¡fianza CCI'(,J de Emp.:raU01': era c:,te
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ci IL::neluco Roust»m , armenio de nacion, cuyo verdadero nombre era Arouthivun.

l)."ustam, á quien torl .. s los biógrafos hacen originario de Erivan, era de Van. Conduci
(;1) J:wy j.ivcn nor su madre con un viaje que hizo esta á Jerusalen , pasó de allí al Egipto,
('¡l il011dt' dcspucs Jo tomó Xapoleon ú su servicio. Habia tambien otros armenios entre los
n.amclucos de ]J, guatdia imperial, entre otros el llamado Pedro Bédros. En el mismo año
18Wel crnpcrar 01' Francisco 11 les dió para hahitacion un antiguo convento de capuchinos en

el In rrio de la Joscphstadt. Al mismo tiempo añadió ú sus antiguos privilegios el de poder
im: rirnir el ]l;'c,.. iario Iat.no , derecho que la Hungría es la única que lo parte con ellos en

tor!o el resto ¡]r la monarquía austríaca. Merced á los recursos que este privilegio procuró
Ú 11 e ruun.dad, ;1 las abundantes limosnas que recogió esta en Oriente yen Alemania;
rncrr crl taml-icn i¡ la protección y al favor de la familia imperial, pues el confesor de la Em
peratriz, esposa de Fra:1C!SCO H, era un padre mckhitharista. esta religion tomó desde en

tonccs un movimiento progresivo, y ha llegado á un estado floreciente que asegura para en

adelante su existencia.
El citarlo Eugenio Boré escribió la curiosa historia del establecimiento de 'la órden reli

giosa de San UIZ:1rO; en la cual recogió gran número de documentos importantes sobre las
creencias primitivas de la Armenia y la accion del Cristianismo en aquellas regiones, docu
mentos tanto mas preciosos en cuanto aquella porción de la Iglesia de Oriente es, por de
cirio así, desconocida. entre nosotros.- J. R. C.

OIL\.DOBES y H03íBRES DE ESTA,DO DEL P.-\.R.L.-i.:JIE:'\TO BRITr\.. -ICO.
LORD ATIERDEK·.

The traieücd thane, .lllietuiui Aberiieen,
Bn'.O:\".

Li historia menciona á los Gordon entre los escoseses que siguieron en el siglo XVIlo la
fortu }(l de los Estuardos: era una familia poderosa, cuyo orígen se remontaba á la época
mas remota, que luchri por el trono valerosamente durante la revolución. pagando uno de
sus miembros, Gordon de Kaddo, con In cabeza su sacrificio por la dinastía caída. Se enseña
tcdavia en una de las iglesias de Edimburgo el sitio donde estuvo encerrado antes de mar
char al cadalso. Si la familia del Gordon fué desgraciada con Cárlos 1.0 volvió á alzarse po
derosa y triunfante hajo el reinado de Carlos H. El advcnicinto de Guillermo de Orange
amcnazi otra 'ez su suerte. pero como la segunda revolución era -nas generosa. los Gor
dO!1. despucs de haber titubeado por a lgun tiempo, tomaron el partido de reconciliarse con

ello}. 11) cual hl permitido Ú lord Abcnleen su descendiente que llegara á ser primer mi
nistro de la Gran Bretaña.

Jorge Hamilton conde de Aberdeen nació en Edimburgo en 1784; despues de haber pa
sado sus primeros años en el regazo de su familia, fué enviado' al colegio de Harow, que
debía contar un día entre sus discípulos á Roberto Pcel y á Byron . (1) Harrow le puso en

disposicion ele trasladarse á Cambridge, pero el joven escocés no hizo mas que aparecer en
l» Lniversidad , pues valiéndose delprivilegio concedido á la juventud aristocrática de pre
p:,rarse para los ;-ratlos académicos á algunos centenares de leguas de distancia de las uni-
versidades. partió al continente.

.

L" época era muy poco favorable para Jos viajes, é imposible recorrer la Francia, la
Alemania y la Italia sin encontrarse con algun ejército y esponerse á caer en las redes de
¿ i�una maniobra estratégica. Nuestro viajero se dirigió á la Grecia, á donde le impelían tal
YCJ sus recuerdos de colegio, animándole en su escursion tsdo el entusiasmo de que era

capaz, y á falta de este sentimiento qnetan lejano estaba de su carácter, tenia el ardor de la
sangre que nunca falta enteramente á la juventud. Visitó, pues, con una especie de pasion
la apacible y noble patria de los Helenos.

Cllíll'\do regresó á Inglaterra trató, por decirlo así, de continuar su viaje fundando la
sociedad ateniense , lile Allienum Socieuj. La condicion indispensable para ser admitido en

esta sociedad era haber visitado la Grecia. Este culto hácia la antigüedad helénica indujo
m:1S adelante al jóven lord á publicar un examen de la topo,qrafia de Trova por Gell, y de
hia inspirarle algunos años despues una ohra sobre la arquitectura griega y ponerle en lu
cha con Burk en sus ideas sobre lo bello. 1\"0 debemos estrañar que Byron le diera el so-

(1) :r::¡ colegio r'e Harrow es uno de los pocos estab'eclmientos de Inglaterra donde se con

servan con honor los estudios clásicos.
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brcnornbre (le Ateniense, aunque tambien es cierto que esto era solo un sarcasmo lanzado
en un momento de mal humor por la musa de Child Harold.

Lord Abcrdcen di6 sus primeros pasos en la carrera política poco tiempo despues de su
viaje á Oriente, debiendo á la influencia de su nombre ser contado entre los diez y seis
pares encargados de representar á Escocia en la cámara alta, y apareció con este título en
las salas de Weslminster.

Encontró á los toris cn el poder, pues manejaba el timon del Estado el antiguo torismo,el mas pronunciado, th« hygh torysme. Los whigs, despues de haber gobernado con la ca
sa de Orangc , perdieron su favor con la de Hanover; la revolucion, al amenazar á los tro
nos y la aristocracia, habia dado un golpe mortal al crédito de los Fox, los Grey, los Grambille y los hombres generosos que seguían sus banderas; es cierto que habían vuelto á levantarse durante algunos momentos; pero la muerte de Foix inutilizó este pasajero triunfo, y el poder volvió á caer en manos de los toris, cuyo jefe era entonces el duque dePostland, secundado por M. Perceval, ministro de Hacienda.

El joven lord se adhirió desde el principio á un gabinete, que merecía seguramente su
simpatía, porque de este modo perrnanecia fiel á las antíguas ideas de los Gordon, y defendía la causa del pasado contra el espíritu de la nueva época.Prescindiendo de su voto, no sirvió de grande apoyo al ministerio; parecía que habíaentrado en el parlamento para guardar un religioso silencio; concentrado en sí mismo, ycomo estraño á lo que le rodeaba, jamás tomaba parte en las discusiones; fué preciso quetranscurrieran cinco 6 seis años para desatar su lengua, y presagiaba prolongar aun pormas tiempo su papel de mudo, sí el ministerio no le hubiera obligado á tomar la palabrapara proponer una respuesta al discurso de la corona.

Este esfuerzo oratorio no le sirvió de gran recomendación para con el gobierno, pues simerecia la privanza del poder era por su nombre, su fortuna y el rango que ocupaba en lasociedad inglesa. A estos títulos debió sin duda alcanzar una mision diplomática de la ma
yor importancia; fué enviado á Viena.

El Austria era en aquella época aliada de Francia. Vencido en todos los campos-do b1-talla el emperador Francisco, se habia visto precisado á doblegarse ante la fortuna de Napoleon, y á pesar del sacrificio de su orgullo, habla tenido que darle la mano de su hija.El interés de la Gran Bretaña y el pensamiento dominante de Pitt consistia en romper estaalianza y unir al Austria con Prusia y Rusia que se comprometían cada vez mas cnla lucha. Lord Abcrdecn recibió el encargo de llevar adelante esta combinacion, en la que encontró el apoyo de uno de los ministros del emperador Francisco, de 1\1. Metternich , elcual inauguraba entonces el prolongado misterio que debía parecerse � un reinado. ElAustria se separ6 muy pronto de Francia, merced á los esfuerzos de estos dos diplomáticos,y se unió á las dernas potencias del continente contra imperio.Terminada la lucha, lord ."_berdeen partió á París, donde firm6 el tratado de paz con losrepresentantes de las demás potencias. Regresó en seguida á Inglaterra, \y en recompensade la misión que habia llevado á cabo, se sentó como par inglés en la cámara de los lores,donde anteriormente solo habia figurado como uno de los diez y seis pares de EsCOCla.

Transcurrieron mas de doce años, durante los cuales no apareció lord Aberdeen en la
escena política, pues se abandonaba á la apatía natural de su carácter, y quizás también álas dulzuras de la vida doméstica, que acababa de hacer mas agradable un brillante matrimonio. ¿Qué podria hacer además en aquella época? El torisrno triunfaba sin oposición al
guna; lord Perceval , lord Castlereagh y lord Livcrpool dirigían los destinos dé Inglaterra, ylord Aherdeen se mostraba en el Parlamento tan solo para apoyar con un voto silencioso,el ascendiente de aquella política que era su mismo triunfo.Esta dictadura del torismo cesó naturalmente con el advenimiento de Caning, CUyo privilegiado ingenio hallaba el medio de ser poeta en medio del tumulto de la "ida polí-tica. (1) •

Pero Caning sucumbió muy pronto, el poder volvió á caer, por decirlo asi, por su propio peso, despucs de haber estado algunos meses en manos de lord Goderich, en las de lostoris, bajo la dirección de lord Wcllington.
(1) Chatcauhriand ha delinendo felizmente en uno de sus escritos el carácter poético del ministro ill�lé", al cual nos mue .. trn le yendo [J Yire ilio antes de ir al pnrlamcnto c v hartcnrlo apl icacion ·011 mclancolia a. u!'! nrritadulI 's de los ho nbres de Estado de estos YCr::iOS armónicos delpoeta latino:

« Hi motu .. animorum atque luce ccrtarnina tanta,«Pulv '·i:, e i rui [actu compi essa <luie.scullt.»

,
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L?rJ .\_herde,en Iué llamado á formar parte del gabinete , j después de ser canciller del

ducado de Lancástcr , obtuvo la cartera de negocios estrangeros. Empezaba á asegurarse en

un terreno, dond� debla aparecer mas de una vez, para defender constantemente bajo di

ferentes ,aspectos la causa del pasado. Esta opinion le indujo á ser uno de los que inspira

ron el discurso de la corona, en que se anunciaba á -Inglaterra la batalla de Navarino co

mo un acontecimiento desagradable. tui ununvurtl affail', lo cual no le impidió reconocer con

sus COI�S,ilS la independencia de la Grecia. Lora Abcrdecn , lo mismo que su partido, no

era arrugo de los otomanos ni enemigo de los griegos, pero Turquía ocupaba su sitio en el

antiguo sistema europeo, y sentía que la Inglaterra lo trastornase, temeroso de que un día

e desmoronase todo el edificio.
Esta misma idea le impidió en aquella época prestar el apoyo del gobierno inglés á Do

ña Maria, it pesar de que la Gran Bretaña había aprobado el acta de familia que llamaba al

trono tic Portugal á la hija de Don Pedro. Es verdad que se trataua de inaugurar con la jó

yen rcin,a una constitucion liberal, 'y lord Aberdccn se sen tia poco inclinado á apoyar esta

mnOyaClon.
.

Reconoció no oh tante algun tiempo después la dinastía de julio, que acababa de reem

plazar en Francia ú la rama primogénita de los Borhones ; pero no era fácil luchar contra

este m?rimiento, lo cual hubiera causado el. Inglaterra disgustos, quemas debían temer aun

los toris que los whigs.
Llamaron tambicn la atención de lord Abcrdcen y de sus colegas dos cuestiones interio

res de la mayor importa! cia ; la una interesaba á los disidentes y 1M 9tra á los católicos.

Las actas legislativas conocidas con el nombre de te l and corportuion acts, que se re

montaban al reinado de Cárlos Il , prohibían á los disidentes desempeñar los cargos públi

cos. sino celebraban antes In cena s('gun el rito de la Iglesia anglicana; lord Russel pidió
su abolición , y el ministerio accedió dcspucs de haber sostenido lord Aberdcen la medida

en 11 Cámara alt: . Defendía. por decirlo así, el honor de su conciencia, porque antes de en

trar en el gabinete , recibió corno presbiteriano la cena segun el rito oficial.

CooI1eró tambier. con sus colegas á l a anulacion del monstruoso código penal que el

angticauismo babia lanzado sobre los católicos como un manto de plomo. y que nadie ha

podido justificar, ni aun el mismo Blackstone, á pesar de sus flaquezas y de su condescen

dcncia para con la ley inglesa. El temor de una turbulencia interior contribuyó induda

blerncnte á inspirarle esta rrsolucion, no obstante de haberle parecido hasta entonces mas

bien favorable qur contraria [1 la emancipación católica.

Apenas se habían efectuado estos acontecimientos. cuando se presentó una nueva difi

cultad al gabinete obligándolo ú disolverse. Se había, apoderado recientemente de los ám-

1105 el pensamiento de la reforma electoral que se habia proyectado desde Fox, y el con

tra-golpe de la revolución de julio, que se babia hecho sentir en toda Europa, acababa de

darle nuera fuerza. "Wellington y sus colegas trataron de combatir' este .movirniento, pero

conocieron que eran inferiores á la opinion pública y tuvieron que retirarse.

Ilcducido lord Abcrdccn desde entonces [1 su papel de par, vio pasar ante sus ojos las

cuestiones sin mezclarse en las discusiones que suscitaban, y solamente tomó la palabra un

día para atacar In política de lord Pahncrston , que le habia sucedido en los negocios es

tranceres .' que hahia compromitido á la Inglaterra en la revolución ele la península con

el trat(1do de la euadruple alianza. Su lenguaje en este debate estaba animado de una vi

vacidad que era en él poco comun, y parecía que la pasión se habia introducido en su al

ma 110r alguna puerta secreta.

Hállase su nombre mezclado en aquella época en sucesos que ningun contacto tenian

con In política, pero que eran de la mayor importancia. Agitaba á la Escocia, donde no ce

salla de reinar el espíritu de Knox, una crísis religiosa: tratábasc de saber si los ministros

del culto presentados por los patronos de las parroquias podrian ser separados por la sim

ple negativa de 105 fieles, ó si el presbiterio, es decir, la autoridad eclesiástica, era juez de la

negativa y por consiguiente libre de anularla. Llevada la cuestion ante los tribunales, y es

pcrando se�lln costumbre la asamblea general-que se celebró en 183'h se falló en favor de

los fieles contra los patronos. Llegó e-l momento en que hablaron los tribunales. que se se

cidi rO:1 en farol' de los patronos contra los fieles: se recurrió á la Cámara de los lores co

mo trihunnl sunrcmo, y estos confirmaron el fallo de los consejos locales por unanimidad.

Parccin que estaba terminada la c.ontiellcla, per? 1!0 hacia mas que empezar, pues la dcci

sien que acababa de darse no podia calmar los arumos, que se enardeclan cada vez mas, y

que ('<;té1bil11 demasiado exaltados para satisfacerse con este desenlace.

Todas las miradas se clirigieron entonces hácia lord Aberdeen: era escocés, pertenecía á la

Iglesia presbiteriana, tenia asiento en la asamblea general. en la que habla votado en farol"
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de los patronos y habiéndole suplicado que propusiera un LilI que fijase el derecho de arn

has partes y terminase las intestinas discordias, se reunieron con él algunos miembros in
f! uyen tes para resol ver de acuerdo la.s bases del nue,"? bil�. Lord Aberdeen, sin sacrifi,car
el privilegio de los patronos, pretendía qu� se conce �ra a los fieles el. derecho de l:ecua
zar los ministros que les presentasen, motivando no oostante su negativa, que dehia ser

adcmas comprobada por el presbiterio. Los representantes de la Iglesia rechazaron esta
idea porque temían la influencia que iba á dar al clero, y porque podía acarrear otros
ólbu;os adenias de disgustar al pueblo que vcia en ella una usurpación. Lord Aberdeen se

convcn'ció íacilmen te y prometió que el bill conservarla al pueblo su derecho de veto. Esta
noticia causó sumo alborozo en Escocia, pero se frustró al aparecer el billl, para convertir
lo repentinamente. en dolor y en .indignaci�n. Acusaron á lord Abordeen d? falseda,d y de
perfidia, pues habla faltado efectivamente a su promesa, mezclando en el hill una clausula
que hacia al presbiterio juez de la I�egativa de los. fieles. Alzáronse cn todas partes quejas.�
clamores, el bill no pudo llevarse a cabo en medio de esta tormenta, y lord Abcrdeen dejó
que se anulase. Habia producido no obstante su efecto en la Iglesia de Escocia, dando lu
gar á un desmembramiento, Ipues seiscientos rninistros , entre los cuales se hallaban el
doctor Chalrncrs y los miembros mas ilustres del clero, se separaron del establecimiento
nacional para formar una Iglesia independiente. Mientras se efectuaba este cisma, se pro
digaron contra lord Aber?c.en las mas vivas acusacion�s, y vió desmerecer en esta contien
da una gran parte del crédito que hasta entonces habla gozado entre los escoceses.

La derrota de los whigs en las elecciones generales llevó á Ios toris al poder bajo los
auspicios de Roberto Pecl , y á lord Aberdeen con ellos,

En este nuevo período ministerial lord Aberdeen dirigía tambien ]05 negocios estran
geros , y termi�ó con la F�'ancia el conflicto de Taiti, con la China la 911.erra ,del opio, y en

los Estados-Unidos la antigua contienda de fronteras que estaba próxima a ocasionar un

rompimiento entre los gobiernos de Saint James y Washington.
La cuestión Taiti presentó pocos obstáculos, pues encontró en lU. Guizot un ministro

condescendiente y en especial incapaz de chocar con los ingleses.
Arregló tambien penosamente el negocio de la China; no le quedaba mas que recoger

el fruto de la victoria, es decir, abrir un nuevo mundo al comercio audaz y emprendedor
de la Gran Bretaña.

Mayores dificultades le esperaban en los.Estados-Unidos , pero los americanos acepta
ron por fin despues de muchas declamaciones un arreglo que les convenía mas que la

guerra'l '1 d
- r
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"
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1 R' "t�. •Lorr "1. )er een acompano uran e es e rmrns erro a i rancia a a ema l' ictoria , que
velvia á Luis Felipe la visita que había recibido. hOS ingleses le acusaron, y le acusan aun,
de haber sido el juguete del anciano monarca con motivo de los matrimonios españoles. Es
cierto que Luis Felipe le llamó despues en su correspondencia el úuen Aberdccn. , y lo mis
mo dijo antes en sus conversaciones con sir Hamilton Seymour el emperador Nicolás, coin
cidcnci 1 singular de que se ha resentido el patriotismo inglés.

Cuando Roberto Peel se retiró despucs del cornlaw, le sucedió lord Aberdeen, quien no
dcbia volver á subir al poder hasta cuatro años mas adelante para formar parte del gabine
te en que figuran todos los elementos de los antiguos partidos. Ko ha vuelto á ocupar su
antigua cartera, pero ha alcanzado la presidencia del ministerio.

No puede echarse en cara á lord Aberdeen, como á tantos otros hombres de EstaJo, el
haber flotado á merced dc los acontecimientos; una sola idea ha dirigido su vida, y es uno
de los mas resuclt 1 y obstinados representantes de aquella, antigua Europa que no ha ce
sado de socavar por sus cimientos la democracia desde el fin del siglo pasado. Con este tí
tulo entró en el Parlarn_cnto á principios de este siglo; se le ha visto figurar bajo el mismo
carácter en Viena, en Nápolcs y en Paris en el momento de la caída del imperio, y su pa
pcl ha sido constantemente �l mismo desde aquella época, �anto en la Cámara de los lores
como en los consejos ele goIHcrno.-PascuaZ DUfJrat. (Le Siecle).

Vich 5 de julio de 18.:a.
lIo se ha celebrado 'celebra en Vich, COIl toda la solemnidad de costumbre, la fies

ta del B. Mirruel de lo Santos, patrono de esta, é hijo de la misma.
• En el templo, la íuncion ha ido lucida y espléndida, sin haberse perdonado casto en

ella, para el mayor lucimi nt?: ha panegirizado las glorias del Beato el señor canónigo
Cid. hien conocí.lo en esa capital.

Mañana habrá corrida d .. toros ó bueyes del pais , funcion que tanto entusiasma á los
viccnses : '}la 'lee que 105 animales en ayados , no serán mas que una cosa regular: la
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concurrencia empero presenta ser numerosa, porque ya son' muchos los forasteros que se

observan este año.

Sigue como siempre la tranquilidad, que raras veces se altera en Vich por nada; y po
demos decir ya que hemos entrado en el verano de algunos pocos dias á esta parte tan so

lamente, porque las últimas y continuadas lluvias que hemos tenido, pusieron el tiempo
sobremanera frio y molesto.

Tarragona 5 de julio, .

«Bien vengas mal si vienes solo».-Segun acaban de referirnos, los viñedos á mas del
oidium cuentan con otro enemigo. Parece que se ha insinuado una enfermedad que produ
ciendo ampollas en las hojas y tiernos sarmientos, abre y mata las cepas. ¡Pobres �ose-
cheros! (D. de T.)

•

Tarragona 6 de julio.
Se nos ha asegurado que por todo el mes que actua debe pasar á esta ciudad el Excmo.

Sr. D. Manuel Oribe, ex-presidente de la República Oriental del Uruguay, en compañía
de un hijo suyo. Este bizarro y entendido general hace algunos meses que se halla en Bar

celona, procedente de Montevideo, .habiendo merecido la mejor acogida por parte de las

principales autoridades y de infinitas personas de arraigo que fueron á ofrecerle sus respe
tos, y quedaron sumamente satisfechos del fino trato que le distingue.

Su permanencia aquí será de pocos dias. pues parece que su principal objeto es visitar

las antigüedades que encierra esta capital y sus alrededores. Segun noticias, se hospedará
en casa el Sr. D. Joaquin Rius. del comercio de esta plaza.
-Ha llegado ya á esta ciudad la compañía de baile que funcionó en el gran Liceo de
Barcelona durante el año cómico que acaba de terminar. Es presumible que cuanto antes

disfrute el público Tarraconense de los anunciados espectáculos coreográficos.
-Ayer pasó por esta capital un batallon de cazadores de Tarragona, hácia la villa de

Constanti donde parece debe quedar acan tonado. Descansó algunas horas en esta plaza, sa-
liendo para su destino á las dos de la tarde. (D. de 1'.)

Valencia 4 de julio,
Tormenta.-Ayer mañana descargó sobre esta ciudad una tronada, cayendo en pocos

momentos gran cantidad de agua mezclada con algun granizo. Creemos que este último no

habrá causado daño en la huerta. (Co'Tlcihador.)

Noticia de los faUecidos el dia G de julio de 18M.
Casados »-Viudos l-Solteros »-Niños 2-Ábortos »

Casadas 2-Viudas »-Solteras 2-Niñas 1
Nacidos--Varones l.-Hembras 2.

BOLETIN OFICIAL ESTRAORDINARIO DEL JUEVES 6 DE JLLIO DE 1854.
Gobierno de la prtnnnci« de Barcelona.

Por el correo llegado de Mad rid á las siete y media de la mañana he recibido la Real

órden que sigue: . ,'. '.

(Ministerio de la GobernacIOn.-Subsecretana.-Negoclado tercero.c-Circular.c--Tran-

quila la poblacion y casi en estado normal, la confianz� ha renacido y nada. perturba el

orden momentáneam ente alterado por los rebeldes. Situados estos en Aranjuez, el Go

bierno' de S. M. ha dispuesto que salga una columna en su persecución' que bastará para

dispersarlos y concluir con ellos. 1;a desercion continúa en Sll� filas, mientras. qu� hay el

mayor entusiasmo en las de la Rema, aumentadas todos los dI8S.-Lo comunico a V. E.

de Real órden para su conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos

años.-Madrid 3 de julio de 1854.-San Luis.-Sr. Gobernador de Barcelona.»

y he dispuesto se publique por Boletín estraordinario para conocimiento de los habi-

tantes de esta provincia. _

Barcelona 6 de julio de 18M.-�felchor Ordonez.
•

Anuncios judiciaJe8.
Juzgado militar de marina de la provincia de Barcelona.e-En la tarde del diez y ocho del

mes próximo pasado, el mar arrojó á la playa del término de Saas, en el punto llamado «están-



A.D:m�IsTRACIO:\" GE�ER"lL DE LOTERIAS NACIOXALE5. l\fODER�A.

La Direccion general ha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar e! dia '2:> de! ac
tual sea de grandes premios, bajo el fondo de 2;)ü,OOO pesos fuertes, valor de 1ü.OOli hillc
tes � diez y seis duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán ea ¡JI0 premios y (j aproxima
ciones 1n 000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

1 de ;)0,000, 1 de 20.000, 1 de 10,000, :¿ de í,OOO, 5 de 2,000, �O de 1,000, 2;5 de GOO. Si) de reo,:jO de �OO, 31;) de 100,2 aproximaciones de t:i50 ps. cada una para el número anterior y posterior
al del premio de 50,000, 2 id. de 300 para id. al de 20,000,2 id. de 150 para id. al de 10,000.

Si el número 1 obtuviere alguno de los dos premios mayores, la aproximaclon anterior quetorresponda tÍ dicho premio será para el 16,000; y si fuere éste el agraciado, la posterior será
para aquel.

,. . .
,Los 16,000 billetes estarán subdivididos en cuartos <l ochenta reales cada uno, y se dcspa-charán en las Administraciones de Loterías Nacionales.

Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio ó aproximacion y por ellas, y por los mismos billetes originales, mas no por ningun otro documento,
se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan espendido con la
puntualidad que tiene acreditada la Dírcccion.

Barcelona G de julio ele 185i.=1"rancisco Bofill .

-�o habiendo tenido efecto el remate de la subasta para racionar los caballos de la Guardia
.ivil de esta provincia, seguu se habia anunciado para el dia 4 de este mes á la una de la tar
de, se advierte para los que quieran licitar, que se verificará al mayor postor el día nueve á la
um de la tarde en la oficina del Comandante del Cuerpo de esta provincia, sita en la ilambia
del centro. Barcelona G de julio de 18:H.-El comandante, Mauricio de Albert. O
-Emprcsa del camino de hierro de Barcelona á Mataró.-Desde 1.0 á último del corriente sa
len los trenes de Barcelona y Mataré á las horas siguientes; 1.0 á las G de la mañana. 2.° á las
8 id. 3.° á las 10 id. 4.° á las 12 y media de la tarde. 0.° á las 3 id. 6.° á las (j y media id. Productos
y gastos del mes anterior. Entradas 1[j,482 pfs. 916 milésimos. Salidas 9.28.í pfs. 520 milésimos.
Barcelona 1.0 de julio de 18:li.-Por acuerdo de la Junta Directiva, Juan Thompson, secretario.-La Aprestadora Española.-La Junta directiva con arreglo al arto 43 de los Estatutos, haacordado exigir cl cuarto dividendo pasivo de :.i p. c. Los señores accionistas se servirán verifi
car su pago en el despacho de esta Sociedad, calle de la Riereta , n. 1;;, en los dias no festivos
del I.? al 10 de julio próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde. Barcelona 21 de
junio de 18;;i.=Por acuerdo de dicha Junta, el secretario, Estébau Bori y Birosa ,

-El Veterano.-I..a Junta Directiva de la sociedad minera el Veterano ha acordado celebrarJunta general de accionistas en el gran salon de la Casa Lonja de esta ciudad, el miércoles dia12 del corriente á las 7 de la noche.
Los señores accionistas con derecho de concurrir á la espresada reunión, se sen irán pasal' á recorrer la correspondiente papeleta de entrada, en la oflcina de la Sociedad, plaza del

Duque de :.:\fedinaceli, n.? 4, entresuelo, desde las 11 á las 2 de los días 10, 11 y 12. Barcelona ide julio de 18:H.-P. A. D. L. J. D., Agustín Robert, secretario. 13
=-Emprcsa del camino de hierro del Este de Barcelona.-Verificadas ya algunas espropiacioDes y habiéndose dado principio á los trabajos de prolongacíon, la Junta Directiva ha acordado
que los señores accionistas de dicho camino hagan efectivo, desde el dia 3 hasta el 1;; del cor
riente inclusive , el secundo dividendo de, O p. c. en la caja de la Tesorería. sita en la calle de,la Merced, num. 1¡{, entresuelo.

Ha acordado igualmente prevenir á los señores que no han pagado el primer dividendo queino lo veriflcan a contar desde el cspresado dia 3 hasta el 8 inclustve , se darán por caducadossus títulos de s iscricion. Barcelona 1.0 de julio de 18i)i.=P. A. de la J. D.=Juan Thomson
. ccretario. '

=

4S"1
que del port,» el cadáver de un hombre de unos cinco piés de estatura y como de unos �.ri¡:t;l ytres altos de edad, su constitucion delgada, pero fuerte y m usculosa , la fl(;¡¡le ancha, Ci1:j:'I¡Ucastaño, algo corto, y nariz aguilciia ; enteramente desnudo y solamente cu el l"illIlo y en rosbrazos se le encontraron algunos fragmentos 6 pequeñ " ¡¡Jduzos CG una tela morad:l y bt.1i",a,que regularmente serán restos de la camisa que vestía, y un alpargate puesto. :. COiDO se !::;noraquien fue 'e la persona de cuyo cadáver se trata, la cual se presume ha iJ Cl":.i e ahognr!o c:;ialir.!o recogiendo chapinas en las piedras de la orilla del mar; Se previene á 103 sugctos (1Cé\ rn l vez lehubiesen conocido Ó pudiesen dar razon de quien fuese, se presenten á declararlo de;¡I;'O el l�rmino de tercero día ante el señor Asesor de este juzgado, calle dc Santa Ana. llúm.:i p i-.o scgundo. Barcelona cuatro de julio de mil ochocientos cíncucuta y cuatro.i--Por di:i;ldsitio.J deS. S.-Pedro )[ártir de Fortuny. I

Pa:¡·te I'eligio �.

-A� onox ARZü,IlISPO.:-te Santo nació en la provincia de E tangtia. Desde níiio , fué muy adicto á la rcligton crís-
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' CELONA.

4�i)2
tiana , !'recucnt3')q las iqIesias, y ktbla.ú) muchas veces tÍ sus padres con honor y reverencia de

Jesucristo. Estos le castigaran por ello soveramcntc : y al final le desheredaron y le echaron de

su ca sn. Contento '¡el despojo. resolvió dedicurse enteramente á Dios. abrazando el estado ecle

síástíco. Ln liberalidad del piadoso duque Atclmo le hahilitó para poder proseguir los estudios

y querló nuy prcnd do de la piedad de Odon. Hízolc ordenar de sacerdote, tomóle por confesor'

é ih:1 con t;¡ todos lo s dius ü la iglesia para oir el óficio. A propuesta del rey Adetstano , fué
nombrado S. 0')01 para el (¡bir,pado de 'Yilton: y algun tiempo después trasladado á la silla

deCantorbcry. _ 'o omitía Odo n las diarias instrucciones i: su clero)' á su grey; y trabajando

ve rerosamente e;l el adelantamiento del divino Amor, murió en el alío de 961.

Se reza de S. Fermin O. y 1\1. con rito doble y color encarnado.

La Iltrr . y Vhle, Congregacion de Nuestra Seiiora de los Dolores. practicará hoy, á las siete

d� In tarde, sus piadosos ejercicios ton plática que hará el Pbro. D. Domingo Sugrañes,

En la parroquia tic Bclcn. il las diez de esta mañana habrá un aniversario general en des

canso de los diíun tos cofrades <le San Luis Gonzaga . .Por la tarde, á las seis y media se cantará

el Santo Itnsario, seguirá la orncion fúnebre que prouunciará el B.. Dr. D. Antonio Sagués, Pbro.,

conriuvendo con 103 lame nto., [¡ 1'13 benditas almas y responso general cantado por la Rda. Co

municad.

DE
Si esta obrita es indispensable á todos los

establecimientos ó personas de algun negocio
establecidas en esta capital, es sumamente re

comendablc á los forasteros por abrazar las úl

timas reformas y supresiones hechas por la

::\Iunicipalidad.
Forma un cuaderno á propósito para llevar

en el bolsillo, acompañándole un plano ilumi
nado de grandes dimensiones.
Véudese Ú 81's. vn. en casa Sala, calle de la

Unión. 10

'Plano topogrúfico COIl la última denomina

cion de torlas sus calles, plazas, plazuelas,
edificios públicos, paseos, etc. cte. y la rela

cien de los di'ctritos y barrios Ü que cada uno

pertenece, hallados
Instantáneamente por un

sistema nuevo.

Esta guia que sin duda alguna es la mas

sencilla y útil para encontrar con velocidad el

punto C[1'C se desea. economiza los rodeos que

al ....unas 'eces son necesarios para dar c.on una

caíle ú otro punto: y por la sencillez del siste

ma cstrl al alcance de todo cl ruundo.

E

GRA:'l' ACADE::\HA DE AR�fAS.

que tt'ndi;\ lugar el sábado 8 del corriente en el Circo barcelonés. dirigido por el acreditado pro

Iesor Bertier que tanta accptacion ha merecido en academias anteriores. El órden de la funcion

sera ci SiSlücllte.-Programa : 1.0 Ejercicios gimnústicos por el espresado profesor. 2.° Esgrima

con la agilidad y limpieza de que ha daúo tantas pruebas, finalizando con el manejo del baston

tan aplaudido el! la última academia.

Nota.e-Se comida Íl todos los señores profesores maestros y demas aficionados que gusten

obsequiar ú dicho profesor, para lo que recogerán las tarjetas en la calle Condal. núm. 19, ti en-

da. La funcion dará ptil1Cipio á las ocho de la noche.
•

El uso tan contínuo y general que se hace del calórico para la obtencion de muchos de

los numerosos productos. que proporciona l� industria, es mas � menos dispendioso , se�un

SC<l mas Ó menos perfeccionada la construcción especial de los diferentes hornos y hornillos

donde se consume el cornhustihle.

rna persona que de muc�os años á .cs�a parte s: .ha dedicad? muy particularmente al

estudio de este l'J ID o , .y que El los cOnOC}mlentos t�OrICOS nece.sanos reune una _larga espe

rienda, obtiene ventajas de gra!1 CiJa_ntla con S? SIstema particular de �onstruCClOl1es: baste

decir que con una simple modificación pract}cada C!l algunos hornillos (fogaynas) .han

funci<mado sus calderas con un 30,49 y h�sta?O por ciento de ec�nom.I� en el combustible.

Los r,cl:ores Iahricantcs ó industriales a qurenes pueda convenir utilizarse de los c�no

cimientos del S113cto indicado, podrán acercarse á la calle d,e l� Puerta Nueva, n.? 22, tien

da. d-indc se les indicará ?(Jnel y las personas que podl'an informarles de los resultados

conémicos que han obtenido poniendo en planta el SIstema del mismo, 5
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CALLE DE tA�CASTER , N.o 3.
1 baño suelto.
1 abono de 6 baños.

6 reales,
30 »

-\. 'ISOS.
SE :E.CESITA U�� :\1 ,.'CEDO n'IUEERO PAR\.

sábados y domingo.'. Duran razon en la calle de
la Gnion, núm. 1;}, '¡encla. 2

H.\t r: '.\ SE:oOP..A Q[ g DESEA E:\"CO�TRAn.
triloiljo p,�l'a planc!lar, aunque sea Y('lltlO ellit
mislH'1 :1 I¡h rasas. UJ!"á HIZOIl el z.ipntcro de Ll
calle 'le l..!i�ea, entrada en que se pasn {l la calle
de la T lrOnjetL 2

P.\IU S \13.\DOS y DO.\lI:'GOS 'jo PARA TODO
estar, �,C necesita IIn ma nceno narbcro. Darán
razón eH 1 c.ilte de Carretas, núm.31. 2

I"i}lEeal , �r�ll.r!l (le 11:S el r�rme¡jatic: especiales
pur !'�I)C'dt'� t' ínvcteradas que so.m. Cnracton ele
los Ill'r. t l,riallS) !lag:.:" tumores y Ionanütus

'

tupíus, s'n Ilcte.:il\ad de oper.rcton. Curaclou (le
tu.' (1010re' de (' .tomnco, !rllligestiones é inape
ICllria. TI) ,l s !'st,lS cnn-rmcua.:cs ,\? curan 'ICI'

, nn I ietodo Se�lt'i! o, r l'i! y ccouómrco (l\I� pe:'-
1 lite <1 L:. enrermos {'lpo:ll'!' ('(I!l!j n 11:11' SWi ocu

pacíoue-. lil'igir.·e iI In _ralle de .\)¡ai\II(]ol'S, n. :3,
PiS) l runc: o, de doce ,1 d1)5. : o " cobra hilsta
d('�I"le' (11.' r mnlct trla l:: ,<'lIr;I(';ún, 1.1 que lit á
rélr!!'O Uf' UIl <Iodo!' 1'11 � lClllCil.lil �. (·il'll;.:fa, :11!('!H-
1,1' de \ arias cornor.t '1011e� ner:tlfll'¡¡.,. i:J

L&.� sustancias vegetales con que se manjares que mas le convengan sin al-
halla compuesto este purgante, esco- terar en 10 mas mínimo las ocupaciones
gidas v combinadas segun el f.tUHO y sin esperimentar las incomodidades
método depurativo de MI'. Dehaut, ú fin que las demas medicinas causan. Estas
de que Sf' puedan digerir tan pronto eo- apreciables ventajas esperimentadas en
roo se tornan yen igual tiempo que los Francia hace ya 2:i aíios , han generalí-
alimentos mus sanos y las bebidas l1H1S zado la píldoras Dchaut de una mane-
fortifica .tes, produce que cada uno pue- ra prodigiosa entre todas las clases dela
da escoger para purgarse la hora y los sociedad. Este purgante es muy cñcaz
para combatir los constipados etc., y todos los males que tengan su raíz en dicha afecciono Bajo
el punto de vista de una purga simple, es preferible á los demas medicamentos, en razon á que no
exige ni tisana ni dicta, y puede tomarse, en caso necesario, muchos días seguidos sin esperí
mentar ningnn malestar; ofrece incomparables ventajas sí se propina en la curacion de una por
cion de enfermedades crónica s , tales como el asma, catarros, empeines, dolores, gastritis, in
fartos. jaquer as , escrófulas, etc .. etc., puesto que el buen alimento que entonces se toma,
permite que los órganos digestivos le resistan sin fatiga alguna, todo el tiempo que sea nece
sario.

Véase la instrucion que se dá gratis en París 1 farmacia Dehaut. Véndcnsc lascajas á M rs. en
Barcelona , farmacia de los señores Borrell hermanos y l\1arti.

tumos.
_

UN.\ PEHSO�A MUY HO. 'fU.DA, DESEARlA Ei'i-
lU.\:'ir.\L DE I.'\STi�I'l:CIO. T, pon AY:�:'\D.no. centrar un caballero, que por su vejez o por Sus

prunert edicion. Se halla de venta un ejemplar-á dolencias, tubiese que naccrse acomuañar. Da
un precio sumamente módico, en [¡llibrería. de ran rnzon eu ta calle de l1ü1g, casa núm. 2, pi-
llastino,;, ('alle de la HO(!llcrÍ¡¡. 2 so primero. 2

Icglti lJO de Lí1ffl'ctf'ur, p:ll'a la
r\]I':I('lon pronta. (' 'on{llllÍl'il y
radIcal 11 1.,- ll[,'i'llCdl!(]e, 1':;:
('dale. 11 ;rp" • [Ir)!'\: .... !11;1Ol't.:,

!lrl ut¡;ro, ('te., el '.-¡: tiC1 de la E'il '¡JI
rernall:lu "11.- El I'�ellt nene J del
ln J;:, le Pan:., l\Ill"I') IH 'lit 1

IIARllEHO.-SE l\;ECESITA ['�O PARA TODO ES
tarv üarán azon Cll lu calle de Gignús, núm. 26,
Henda. 2
------------_. '---------

BAR!3E O.-SENECESlTA\ DOS OFICIALES, uxo
para todo estar y otro vara =ábados y domingos.
Darán razon en la calle uct Hospital, número 53,
ticnda. 13

lON :-'CGETO Q[� S . .JJE COPIAR y TRADlClR AL
casteftano pergaminos, escrituras ó documentos
de la mayor ilJltigüeddÜ, deset. OCllJ)UrSe en esta
clase de tral);ljos, ofreciendo ser módico en la re
trlbucion: tunb.cn se encargaría del arreglo y
cobranza de tensos Ó de una admtntstracton
purttcutar. Dal'ún razón en casa de D. Juan irlarti
catre ele la Tapincdil, n. ;]1, j). :3.0 q.

'

D. fR.\:'iClSCO ABAD y G.\RCIA. LICE.'CIADO
en cirug-h médtca df� segunda clase, tiene el ho
nor de ofrecer a este l'e�;petilJlle núbtíco su nuevo
métouo 11l1r:� la. curarton radtcct de los callos y
juanetes, asunismo eHI';} en el corto esmero de
veinte (lías lilS cniermcdaues especiales y herpé
ucas, las leucorreas Ó nuícs ntancos y en general
tOlbs las de la boca incluso el dolor de muelas el
cual lo hace desaparecer en cinco minutos sea
runl fuere la cansa que lo prorlllzca.:;.-ll.ccibe to
Ilo� los (lills de nueve á doce ue la mañana, � ele
cínco ti siete de la tarde. 4

lDlO.11 \ L (;LI�S. - CO'tTI:XL.\ DA� DO':E LEC
cloncs ue inglés flor el nuevo sistema ([c RolJers
ton.
IIcho meses es el tlempo líj.'l(!O para pOller ha

lJl<ll', traducir y (,�l'ri¡)il lo suficiente e.ta
I�n::ma.
El !)i'(:fe:;ol' no allmitr ('stipcndio a]�!�no si no

IO!!f:! ',cr 1 ·.,Iizallo lo t¡uc c!Pj,. l'roPIIl'.ito.
.') se (.][t i tlmision na' ie f)lIe !lO PO. ea los

conocimiento' Inlli<;prns'lblcs en gr;lIl1.lti(', c:,-
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pnñota ") [ranCe5:l.-S-l.He de Plegarnans , en los
Carnbtos, n.:.s. ptso 2."

Spanlsh \Vil,1 te taught to frenen aud engtlsh
foreígners wíth the casrest of metho d s by a pro
fessor arul ínterprcter or roretan 10nguillYes,-Ple-
gama n 8t. :.>.

"

4-

CA�IBIO DE DO:\IICILIO.-LA TIENDA
de estambre y medias q 'e estaba d etras del
Pino, se ha trasladado á la calle del Cármen,
n." .H, frente la Universidad. 3

DEBIE�DO PROCEDERSE A LA CO. �S

trucci.on de capotes, casaquillas, morriones y
mochilas para el regimiento infantería de Ca
taluña Peninsular n.? 1.°, los que gusten hacer
proposiciones al todo ó parte de dicha cons

truccion, se servirán avistarse con el comisio
nado, calle del Hospital núm. 7, cuarto prin
cipal, de 10 á 12 de la mañana, quien les en

terará de las condiciones necesarias al efecto.
a

Ct\JIBIO DE D01I1ClLIO.
La tienda de lencerías y otros géne ros d

Agustín Almasqué, establecida en el Ca 11, nú
mero 13, se ha trasladado á la calle de la Bo
quería, número 36, esquina al arco del Re-
medio. 13

-------------------

CASAS DE ur'ESPEOES.
EL �mJlORl.\LISTA De LA C1LLE DE RA[RICH

dará razon rte un rnatrunouto stn mmttta que ce
derá parte de Sil h iottacrou á uno ó u os señores,
con asistencia ó sin ella; se halla en buen sitio
y las habitaciones b'l .. tlnte decentes. 1

E� PARAJE CE:\TinCO HAY U�A SEÑORA Q'CE
tiene parte de Sil nanttncton amu eo íada . y que
admtur.i dOS camucros en clase de hu espedes
con asístcncta. D:lra razon el fabricante de pei�
nes (le la calle de la PIater¡a, núm. :.s�, enfrente
de la calle de nosicn. 2

YE'\T \ '.
CHOCOLATE

AG ZA
TRABAJADO ÁBRAZO.

Sigue la venta del tan escelente chocolate en

la confitería de Manuel Blanxart , calle de Jai
me 1, número lG, i.i. los precios de 4, J, G, y 7
8 reales vellón libra catalana. Asimismo se

venden los muy acreditados y verdaderos pol-
YOS de chufas para refresco. 12

SE Y,E:'IDE e: ELEGÁNTe TILBCRL E�TERÁ
mente nuevo j' sótídarncnte constru.do. Infor
mará el pintor ue la ca lle üe llonserról te, nú-
lllero 6. 2

E

CO� l\IOTIVO DE TENER QUE AUSE�
tarse su dueño está de venta un café en el pue
blo de Areñs de Mar cita en la calle de la Rie
ra : informará el dueño del mismo establecí-

Jniento. 12
-

EL �II�RCOLES 12 DEL CORR IE.:'ITE, E:\ LA

plan de los Encantes á las once de la mañana se

vendera
á

pública subasta, 01' medio del subas
tador D. Juan Santl'usagna, varios arti cutos su

periores (le punto de aguja, corno'camtsetas, pan
talones, meutas, catcettncs y demás de lana y es-

t.imbre , rara hombre. mujer)' niño: los cuale s
se venderán por junto habtenüo propostclon ad-
mISible. a
._---- ---- - -

CARiLLO E.' YE�n.
Se vende un caballo negro, de euid cinco años,

que pasa de la marca, propio para tiro y montar.
Informaran en la esquina de la calle de S ... n Bel-
tran

, núm. 1, piso 1.0 a

aIANUEL OLIVERAS'
Fabricante de cartapacíos y cartones para blon

das, est.mtectuo hasta el presente en .IMaró. par
ticipa á sus parroquianos y demas consumidores
su trastacíon á Barcelona, calle del .una, núme
ro 13, tienda.
Las personas que gusten honrarle con su con

fianza, hallarán á mas de 1.1 uerteccton y baratu
ra que tiene acreditadas, una mejora en la clase
de papeles que emplea, desconocida hasta acuí.
Ofrece al propio tiempo ctlín rnr, con equí+ad

y perfecctou , planellas metálicas hasta <los y me
dio palmos de ancho para uso de diferentes artes

y oficios.
------

BARBIER
Dientes y dentaduras artificiales, colocadas sin

dolor, con las cuales se puede hanlar y comer

perfectamente. Rambla de Santa Mónica, núm.lO
piso 1.° a

'

_t\ZUFR�e
Se vende 31 por mayor en la cnue B3ja de S. Pc�

dro, núm. 1:.s, frente la ig!esi� de Xtra , Sra. de la
Ayulla. l1l

. Z YE�DE L ',\ CÁSA, SlTLlDA E.' LA CALLE
:\laror de Sarria. Darán razon en el n�¡';1,10 pue-
blo, en casa Nicolau, ósea D. J::ime Fe:ill. a

E:'\ EL PUEBLO. TEYO líAY r _ -A OSA CO_
-

D05
solares en buen p:trde para vender. Dará razon
el confitero de la calle Gignás, esquina al Rego-
miro m

no. IBAS PAR.-\.l�EGAR LOS JARDI\'ES DE ¡jO y
60 rs. una en la qutncaüena de nacn, catle de
l;ernando YII, n. 37. i

PARA LA FABRICACION DE HILADOS
se venderán juntas ó separadas á un precio mó
dico trece maquina s mulgenis de HO husos y
dos batanes, uno sencillo y otro atclador, todo
en muy buen estado. Informarán en la esquina
de la calle de San Beltrán. número 1, piso pri-
mero. 9

srB.-\STA.
El sábado 8 del corriente a las nueve de su ma

ñana, en la plaza de Santa Ana, núm. 17, piso
primero, se hará pública subasta de una gran
partida de paquetes de nlgodon manresano, de
"arias clases. Y otros varios efectus. 1

SE VE�DE r.'.\. G",L�DE y .Fr.EDlTAD.-\. CO.-
ñtcrfa . con todo el género existente y utensilios
de su Ianoratío , sttnada íJ una calle muy cen
tri ca y de mas concurso de esta crudad. Infor
mará D. _ .arcrso Tei:\idor, r:rmaceutico, calle
del Conde del Asalto, frente la travcsia de Guar-
dia. 1

HAY nx APARADOR BU;:_ -O PARA V. �A TIE�
(la de hilos ó modista. nara razón el marmolista



de la calle ( el. Cwuda. 1

LECHER1.\. DEL CmJERCIO , CALLE A�CHA,
núm. i8.-Se parttcípa a las personas, que esen
cialmente para remedio neccsuen tornar la leche
pura de cabra, cuyas reses partcron a medrados
(lel mes (te ju n to pr.óx.imo pasado iq ue al erecto
podrán dirigirse a dicho estahlectmiento , donde
se espenderá pura Y fresca en toda la estacton de
verano.
Atendido que dicha leche desciende de Argen

tona las horas de su llegada á esta son por el prí-
mer'y úttímo tren del ferro-carrt1. 1
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PERDIDAS.
EL QUE HAYA PERDIDO UN PERRO DE

casta perdiguero, dando las señas se le devol
verá en casa el Curt del pueblo de Horta. 13

SIRVlENTES.
HAY UN JOVEN RECIEN LLEGADO J),E

Francia Duedcsea servir en clase de criado, sea
para fondas, cafés ó casas particulares: sabe
hablar el francés y el catalan. Ha servido 11
años en Perpifian. Dará razón el dueño del ca-
fé de la Fuente. 8

Parte coulercial
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales daCambios de la plaza de Barcelona á los 6 días del mes de julio del año 1854.

60 días vista. 8 días vista.
DINERO. PAPEL. DINERO. PAPEL. OBSERVACIONES.

Lóndres............. 51 ds. 15 cs.

Paris .

MarselJa .

8 dias vista.
Dinero. Papel.

�ladrid ..

Cádiz ,

Sevilla .

lIálaga .

Granada ..

Bilbae .....
Santander
Iurcia ....

112
112
114

I

11:2

Títulos al portador del 3 p. c.
Títulos del 3 p. c. diferido l' ".
Billetes de calderilla series B. y C.

Banco de Barcelona. . . . . .

Barcelonesa de Seguros marítimos
Comp." cat." general de Seguros ..

lbérica. ...

Camino de hierro de Mataró. . .

Id. del Centro. seco de Martorell ..
De Barcelona á Zaragoza, 1. a sec-
cion hasta Manresa.

Canal de Urgel. .

España Industrial.
Fabril Algodonera ..

Ausiliar de la Industria.
Sociedad minera el Veterano.

ds.

010 daño.
Oro id.
010 id.
610 id.
010 id.

cs.

Alicante ..

Valencia ..
Zaragoza ..

Coruña ....
Valladolid
Tarragona
Reus .

Palma .

EFECTOS PUBLICOS.

010 id.

· de 3í 11(16 á 3í
· de 18 á 18

· de 97 á 91
ACCIONES.

Capital. Desem-
bolsado

Por un p. fuerte.
;¡ fs. 26 cs.
;) fs. 26 cs.
8 días vista.

Dinero. Papel.

114

112
1¡2
112

Q¡O daño.
010 id.
010 id.
(110 id.
Oro id.

l¡í

3116 cupon cortado.
3[1i id. id.
114 p. c. valor sobre el nominal.

Observaciones.

4,000 rs. 25 p. C. de 60 112 á 60
2O,OOOrs. 6 p. c. de 41 112 á 42
5,000 rs. 6 p. c. de 18 11� á 18
2,000 rs. sp. c. de 12 13[16 á 12
2.000 rs. ToCIo. de 107 112 á 108
2,000rs. 40 p. c. de 42 á 42

314 p. c. V. s el n ',
id. id.

1[2 p. c. v. s el nl.
�18 id. id.

id. id.
114 id. id.

2,000rs. 16 p. c. de 14 á 11' id. id..)

2,000 rs. 10 p. c. de 7 112 á 8 id. id.
2,000 rs. 6 p. c. de 113 114 á 113 112 id. id.
2,000rs. Todo. de 118 112 �l 119 id. id.
2,000 rs. 35 p. c. de 3:> 112 á 36 id. id.

de 28 1110 á 28 112 pfte. por 1 ac.
---

Estracto del Lloyd del 1.0 de Julio.Salido de COy, es ..-pü� 30)unio. Empresa, c. Ribas, para Gijon.
A Falmouth.-Dla .lO junio. Amanda, c. Auricochea, de Buenos Aires, para Ambercs.
A L6ndres.-Dia 28 junio Basilia, c. Erezuma, de Bilbao.

ABERTURAS DE REGISTRO.
PARA P.\L U DE �L\LLORL\. <le lü mañana el yapor ospaiiot Pela:, o, su CJ-

'al(trá el s[lb¡l(!O 8 del corrtcntr, illa� tres (le la pitan D. Juan' llotct; admtttenuo carga y pasa
t 1�'�le, el Hipor ,correu el �!a,llOr([uill, Sil l'api�:¡n Ieros. se despacha por los seiiores noil,!1 y Mart?D .•Jhricl MC(}lI\n : admluendo cargo y P!lsnJq- rrll, (';d:r.\ncha, 11. O, esquma

á

la de Codols. U
ro .... � e desuac 1:1 en l·!) pórticos de Xtíré , n u-
merü H. 2

PAUA C.\tHZ.Y E CALAS.
S ldr de este 1 ierto el 11 del pre ente, á las 10

P.\[�A C.\DlZ y SUS ESCHAS.
Saldrá ue este puerto el 1;; (lel corriente, á 10'1512
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del J¡il, el' ��or Irancés Elba, su capiL!:: �lr. Eme

rlc : ¡HlmltL'ndo P1s:1jcros v carga para Gibril¡t.�r.

S� (je�pac]1" por los Sres.)lal'torell ) BuÜII, catre
Anc.ia, num. 9, csquma a 11 de Codols. 1

punto ¿:(h)it� pasajeros. Se desnacna en 1 s nór-
ucos de Xifré , tieIló;,) núm. 12:

-

1

PARA LlOB"\.-\.
Saldrá (le este puerto del 8 at io del corriente la

polacrn toscana runo, c. n. José Leonardí. para
cu� o punto admite carga iI fil.':e �' pasa.ieros. Se
(,Iespaeha eu la Barcetoueta, calle :luCíon!!], D. 26,
o D. Buenaventura Sol6. y _-'mato 4

P. ;U. C ....OIZ y ESC.\LAS.

Salflr:l d: este puerto e[16 del corriente. á las
8 de la manana, el vapor español Balear. Admite

cm'gil y pasajeros, y se uespacna en la calle de la

uerced, ('.�4uina ú la pluza de San scnasuan, nú- PARA LA HABANA.

� .jti, ribo�r�nCi�!. 13
_

Saldrá el15 del corriente el bergantin espa-

PARA YEIUClnZ.
nol «Trtdente .» admite carga á flete y pasa-

SaWr[\ del 10 :'<1 15 uel corrtente el nergnnttn gcros. Se despachan en los pórticos de Xífré

Angeüta ,
forrado y clavauo en cobre , para cuvo número 10, escritorio. n

'

Embarcaciones llegadas al puerto en e'tdia de ayer.
:ruercantes españolas.

De Yalencia cn ;3 d. la ud Juanita. de 5'2 1., piloto D. Antonio Larroda, con 580 carneros á D.

Félix Guardiola y 120 fanegas D, Juan Foutanillas.

IJe Génova en 8 d. laud Salvador, de 38 t .. p. José Maria :.\Iarque:, con 1023 cueros de buey
los señores Sola y )!�nncr, :2000 id. de caballo á los señores hermanos Gussi. 410 id. de buey

y 1;)9 trozos palomina á D. Domingo ?lliralles, HOO lozas mármol á D. Felipe Cariví, 10 zurro

nes añil a D. José Nadal y C.", S pipas aceite linaza y 3 bultos drogas [¡ D. J. Vidal y Ribas y 1

caja papeles de música á D. José Soler.=Ha tenido entrada por Sanidad á las seis de la ma

liana.
De Palma en 16 horas, vapor )Iallorquin, de 615 t., c. D. Gabriel ::\lcdinas, con 1215 qq. corte

za de encina y 8 qq. cueros á D. Gcrónimo Deu, 2ide lana á la órden. 40 aro almendron á don

Camilo Puigoriol, 1.8 docenas sombreros á D. Francisco Bonjoch, 20 id. ti D. Baltasar Fiol y

otros efectos, la correspondencia y 16 pasajeros.
De Alicante en G d., laud Activo, de 27 t., p. José Antonio Roca, csn 9:50 fs. trigo á los seño-'

res Castelló y Comp.
De id. en id. laud Vapor, de �8 t., p. I\lanuel Obiol. con 8{10 fs. trigo á los señores Caral,

.la teo y Scgarra.
De id. en

í

d., laud Rosario, de 38 t.. p. Juan Bautista Henasco, con 73 pipas lino á (ion

Agustín Ratio.
De id. en id. laud San ::\Iateo, de :28 L: p. Lúcas Solá ,

con 900 fanegas trigo á don Juan

Estranr .

De Ciudadela en 1 d , balandra Estrella. de 23 t., p. Francisco Piris, con 6 qq. queso y 1 de

trapos á D. Francisco Palá. y pescado fresco.

De Sevilla en 12 O., laud S. Francisco, de 30 t .. p. José Fargas, con :300 fanegas trigo ú D.

Agustín Yilaró, 200 id , y 83 saquetas lana á los señores Coma, Curio y Calvcll, 11.6 id. á D. Ig

nacio Yieta y compañia, 82 id. á D. B. Solá y Amat y �3 sacos sémola á D.l\lauricio :\1011- .

taña.
De l\IallOn en :2 d., javcque Maria (3) Caballo, de 30 t, C. Matias Riudcvets, con 90 qq. lana

y 8 baul s calzado á los señores Compre y compañia, :3 id. á D. Miguel Carreras, 10 id. y ;)0 qq.

jabón J. 105 seiiores Gobert y compañia. ::20 de enea y 18 de queso al capitan,30 cuarteras gar

banzos. 3 de habas, 10 qq. trapos y 10 baules calzado á D. Cristóbal Taltanl!.

De Santander en 2:5 d. pailebot Juanito 1.0, de 76 t., C. D. Juan l\Iartí, CDl1 800 sacos harina y

28 de tl'tgo á D. Lorenzo Coca.

De id. en 16 d. goleta l\Iarieta, de 11::! t., C. D. Pedro Yerges, con Hi50 sacos harina á los s�-

ñores Yidal y compañia.
.

Además 2 buques de la costa de este Principado COD carbono

.

YIEi\TOS.

A. media noche.
Al amanecer.
A mediodía.

K. E. flojo.
Calma.
Id.

VIGIA M:ARITUIO DEL 6 DE JL"LlO A LAS SEIS .DE J...A TAI\D}�

Buques que se hallan el la vista.

Con el viento al SO. fresquito marejadita del mismo y del S. cielo acelajado y horizontes ne

blinosos navegan:
Al E. sobre las aguas de 1Uataró dos goletas al parecer estrangeras vienen de la vuelta de

tierra con todo aparejo largo, una de ellas con sobre juanete, y un bergantin pareciendo español

juanete de proa ciñe de la vuelta de afuera.

Al SE. una goleta ú catorce milla- en popa para el E ..
con ala de velacho á estribor y un ber

cantin á menos distancia grangea al O. de la vuelta de tierra, buque de mucha guinda.

Al S. una p:olet:1 á seis millas en popa para el E. y una polacra parecrendo toscana grangea

rle la vuelta de tie tra con cargo de duelas



4857

•

Al SSO. una goleta cerca de la punta del do Llobregat hace rumbo al puerto.
• Al O. a mavor distanci a UI! ilcrguntlll Ó palana en popa para el E. con velas volantes por

banda. lh:quc� de vela latina hay oc io íaluchos q ue siguen por diferentes rumbos.

A las seis de la mañana haí� s?lido de�puertp para. el O. un hergantin goleta sueco una go
leta parcdenrlo inglesa y un místíco espanol, ya las SIete para el mismo rúmbo el vapor mer-

cante espaiiol Gaditano. ,.
_ _

Ha conseguido fonJear al puerto a las seis de la manana el vapor mercante español 1\1allor
quin recalado del S. y tl las cinco y media de la tarde una gole�a española provincia de l\Iataró
recalada del O.; la cual al hallarse al través de la punta del no meneiouado de Llobrcgat ha
-narbolado la bandera española al peñol de babor de la bergn seca, quitúndola al cabo de un

cuarto de hora. A última hora, se halla en estado de salida; fuera de andanas, con banderas

ennrholadas. y safado tomadores la corbeta española provincia de Barcelona «Catalana» buque
.

del Sr. Yilaró , de este Comercio.
Despachadas el dia 6.

Yap. esp. l\lallorquin, c. D. Gabriel Mcdinas, para Palma con la correspondencia. PoI. gol.
'I'cresita , c. D. Mariano Gomez, para Cartagcna con tO bultos géneros. Laud Cristina, p. J\Ia

nuet ñlarés, para Vinarúz en lastre. Id. Europeo, p. Gaspar Aviñó, para Valencia en id. Id.

Silvina , p. Bautista Catalá , para id. en id. Id. Teresa, p. Antonio Bola, para id. en id. Id. So

ledad, p.l\'ateo Castcllá para Benicarló en id. Id. San José, p. Baltazar Rosés, para Andra íx en

id. IIJ. :\lerccdcs. p. Francisco Ballcstcr, para AguiJas con ¡jO bultos géneros. Id. San Pedro, p.
Francisco Jover para Sevil!a con aguardieute, papel y 3 bultos géneros. Berg. napolitano Nuestra
Señora de l<t Gloria, c. D. José J'\lazzella, para Civitavecchia con vino y lastre. PoI. id. S. l\Ii

auel. c. 1J. Salvador JIazlella, para id. con café, cacao, aguardiente y vino. Goleta toscana Ita
lia. c. D. Juán Sardi, para Liorna con vino de tránsito. Ademas 14 buques para la costa de este

Principado, con efectos y lastre.

rtToticias nacionale�.

PARTE 1-0 OFICIAL.
Provecto de ley constitutiva de los juzgados y Tribunales del fuero comun, aprobado por

las secciones reunidas de procedimiento civil y criminal de la Comisión de Códigos.
(Continuacion.)

Yotar:, primero el ponente y después los demás Magistrados por el órden inverso dc su anti

giledá·. salvo el Presidente que votará siempre el último.
Art. 2:):.;' El :;\lagistrad� que por enfermedad ú otro legítimo impedimento tuviere que dar su

voto por escrito, 16 remitirá por mano del Secretario al que presida la Sala.
A!'t. 2:Jfi. Si empezado á ver un negocio, ó visto ya y no votado, enfermase ó de otro modo se

inhabilitare alguno de los concurrentes , no se suspenderá la vista ó determinacion si quedare
. uüciente número de �Iagistrado.'i. ,

Art. 23i. Si el número dc Magistrados fuere insuficiente, y no hubiere probabilidad de que
el impedido pueda concurrir dentro de pocos dias , se procederá ú nueva vista con otro Magis
trado de la misma Sala, yen su defecto con el mas moderno de la siguiente en órden ,

Art. �;�8. La votacion, una vez comenzada, no podrá nunca interrumpirse sino por algun
impedimento insuperable. .

Art. 2:3!). Xingun votante podrá negarse á firmar lo acordado, aunque él hubiere disentido,
pero podrá salvar su voto dentro de las '24 horas.
Arl. 210. En cada Sala, y bajo la custodia del Presidente, habrá un libro reservado, donde e

�lagistrado que quiera salvar su roto lo estenderá fundándolo y firmándolo. ,

Art. 211. En cada Secretaría de Sala se abrirá ú principio de año un libro, cuyas hojas
rubricará el Presidente, y en que se escribirán en minuta todas las sentencias y providencias in
tcrlocutorias dictadas con vista del proceso.

El que haya prct idido la vista rubricará la minuta.
Al márgen se pondrá el nombre de los Magístrados que hayan asistido á la vista.
Al' . tí2. Con arreglo ¡� la minuta de que habla el artículo anterior, se estenderán la" prcx i

dencias iutcrlocutorius y las sentencias, rubricando las primeras, y firmando las segundas los
!\fagi"tl'1ld05 dentro de las 21 horas de haberse dictado.
AIt. 2�:L. Las providcnrías interlocutorias se cstenderún en el proceso, y en pliego separado

las scnteucias, de: las cuales se pondrá testimonio en el proceso. quedando los originales en la
ccretaria en l('gaJos que se pasaran para archivarlos al Secretario general en el tiempo que dis-

ponrran las ordenanzas.
.

Art. lH. El �Ia,�i:-i.trado que haya disentido en la votación de un negocio. y quiera salvar su
loto de I.JI modo púbfiro ,

lo estcllder¡¡ fundándolo y firmándolo en el libro dI! que habla el artí
culo _11. Ú r-on tinuncion de la minuta del auto ó sentencia. dentro de las 2í horas.

El Pre ideute de la vista ruhricarf tambien al pié de este voto: y si el Presidente hubiere (Ii-
• cntido. cllln�i trado mas :HI'i; 'o el; 1\1 que hir ieron provid cncia .

.

rt. _i:j. Lo. voto .. p¡jl'ti:l�lílrp no 51" trasladarán al proceso, ni se in c. tarán n las sentcn-
era .. de,paeho'i.!. .arcs pi ov rsione, ca tas rje uto i3'" uue es pida 1 los Tribunales.
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Art. .HG. La e�tension de vot�s particulares en el libro tle minutas no tendrá nunca luca 1

en las causas seguidas por los delitos comprendidos en los títulos 1.°. 2.° y:J.o del libro seaunodo
del Código penal.

'o

Art. :H7. Las partes tienen derecho á que se les ponga de manifiesto el libro de minutas' y
ellas y el autor de un voto particular consignado en el mismo, á que se les facilite certificaci�n
de él cuando la pidan, y á darles toda la publicidad que tengan por conveniente.
Art. 2.18. A fin de cada año remitirán los Secretarios de Sala los libros de minutas al Secre

cretario general para su archivo, inutilizándose antes por el Presidente las hojas que hubieren
quedado en blaneo.

SECClO� n.
De las discordias.

Art. 249. Si en la primera votación de un procese no resultare
se remitirá el negocio en discordia á otros :Magistrados.

En el auto de remision se espresará clara y terminantemente el
de derecho ea que consiste la discordia.

Art. 2¡)O. Las dis�ordias entre dos ó tres 1!agistrados serán dirimidas por dos; y las que
ocurran entre cuatro o mas, por tres.

,

Art. 2;)1. Si en nueva r�tacion, después de esta segunda vista, no resultare tampoco mayo
na absoluta de votos, deberán optar los votantes por alguna de las dos opuuones que en el es
crutinio hubiere reunido mayor número de sufragios.
Art. :2;)2. Si de la votaciou segunda de que habla el artículo anterior resultare emoate en

, un pleito, será diI:it�1ido en nueva lista del negocio por otro Magistrado que deberá op'tar por
una de las dos opinienes.

Art.2:>3. Cuando en la votación segunda de una causa criminal ocurriese empate en el se
gundo escrutinio, hará sentencia la opinion que sea mas favorable al reo.

Art. �¡)i. Para la determinacion de las discordias se reunirán en la Sala originaria díscor
dantes y dirimentes, votands los primeros por su órden.

Si se conformaren en bastante número para formar resolucion, los dirimentes dejarán de �'o

tar, y aquella resolución liara sentencia.
Art. '2:51>' Antes de empezar á verse un proceso en discordia, preguntará el Secretario á los

discordantes s i insisten en ella: y hará constar la respuesta en el proceso. Solo en el caso afir
mativo tendrá lugar la vista.

Art. '256. El Presidente del Tribunal hará los señalamientos, de las discordias, prévio aviso
del Presidente de Sala, sin necesidad de que las partes lo pidan.

Art. 2[)7. Las discordias se dirimirán por los ::.\Iagistraúos de la misma Sala, si los hubie
re, yen su defecto por los de la otra ú otras. si hubiere mas de una. empezando por el mas an-

tiguo. . 1 • ,

Donde no baya mas de una Sala, en defecto de ñíagístrados de la misma. hamo este servicio
Jos suplentes.

Art. '::::;8 .. Los votantes que segun los términos del art. 2iH y 2i).í! deban optar por una de las
dos opiniones, tienen derecho a escribir en el libro de votos reservados el que hubiera emitido
líbrementc. Al pié de este YO� rubricará tambien el Presidente.

CAPITULO IV.
De la [urisdiccion disciplinar ele los Tribunales,

Art. S::itl. La facultad de imponer correcciones disciplinares será ejercida por los Tribuna
les de distrito sobre los Jueces de partido de su demarcacíon.

Pnr las Reales Audiencias, sobr los Magistrados de distrito y Jueces de instruecíon de su
territorio.

Por la scccion de Justicia del Tribunal Supremo, sobre SilS Magistrado s y sobre los de las
Reales Audiencias.

Por la de casación, sobre sus propios JIagistrados.
Art.260. Los Presidentes respectivos promoverán á instancia fiscal ó de oficio la aplicación

de dichas correcciones cuando su amoncstacion secreta no hubiese contenido al culnable.
Art. 261. �o podrán imponerse las correcciones disciplinures sin oír tnstructivamente al

interesado y al Ministerio fiscal.
Art. ':.62. Los decanos del Tribunal Supremo y los que presidan los demas Tribunales con

sultarán con el :Ministro de Gracia 'f Justicia las providencias disciplinares.
Art.263. El ::\1inisl1"o de Gracia y Justicia, antes de resolver sobre la providencia consulta

da, podrá hacer comparecer auto sí, é interrogar préviamente acerca de su conducta, á los )la-

gistrados y Jueces.. . .' r

El �'1illistro de Gracia y Justicia podrá aprobar, desaprobar o disminuir la correccion írn-

pue-ta, pero en ningún ca.so podl.'á �gr.aYarla.
Art. ':")1. Son correcciones discipliuar es:
Primero. La reprension simple. , ..

Segundo. La repreusion calificada: comprende esta la pérdida de un mes de suelde por ria'

(le multa.
Tercero. La suspension de empieo y sueldo por seis �neses. .. '.

Art. �6�. Cuando haya recaído cont,ra un Juez. o IHa¡;�s�rado �e .dlstrIto la cor�'ecclon d�s?i
plinar comprendida en el n.? 3.° del articulo anterior. poara ellUIl!lstro de Gracia y J�stlCla,
prévia audiencia del interesado y de la Sala de gobierno de la seCClOI1 de Casacion del Tribunal

mayoría absoluta de votos ,

punto 6 puntos de hecho ó
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Supremo, decretar la pérdida de opcion por uno ó mus turnos al ascenso pOI' antigüedad conce-

dida en e! art. 86.
.

Art. ..66. La reprension si�ple se hará por el P_reslden\e del Tribunal ante la Sala de go
bierno '! la calificada ante el Tnbunal pleno, �er? s.ICmpre 11 p,!er�a cerrada.

Árt. 2Gi. Incurrirán en las correcciones discip linares los l\laglstrados y Jueces:
Primero. Por faltar de obra, palabra ó por escrito al respeto de sus superiores ó á las con-

°ideraciones debidas á sus iguales.
. . . .

Segundo. Por ser negligentcs en el cumpllmiento de sus obligaciones.
Tercero. Por comprometer el decoro de su ministerio.
Art.268. Tambien incurrirán en las correcciones disciplinarias, segun la gravedad de las

circunstancias:
Primero. Los que dirigieren al Gobierno, corporacion ó persona revestida de carácter pú

blico, felicitaciones por sus actos ó cualquier otro género de cornunicacion en que los aprueben
ü vituperen.

Segundo. Los que publicaren escritos en defensa de su comportamiento oficial 6 contra el
de otros sin especial permiso del Ministerio de Gracia y Justicia.

Tercero. ' Los que asistieren á juntas ordinarias ó estraordinarias de Autoridades, sea cual
quiera el motivo ó pretesto.

Cuarto. Los que influyeren de otra manera que con su voto personal en las elecciones po
pulares de la demarcacion territorial donde ejercieren su oficio.

Quinto. Los que asistieren á reunion ó ascciacion que tengan un objeto político, aunque sea
lícito y permitido á la generalidad de los españoles.

Sesto. Los que dieren ó acogicren l'ccom�ndacjones sobre asuntos judiciales.
CAPITULOY.

De los ú¡!'ormes anuales.
Art. 269. En la época y forma que determinen los reglamentos, remitirán al Gobierno los

'I'ribunalcs v Jueces, estados anuales de lo" nleitos y causas fenecidos y pendientes..

TITULO 111.
De la competencia y [acultades de los Tribunales y Jueces.

CAPITULO PRIMERO.
De la competencia lin general de los Tribunales y Jueces.

SECCION :rRIMERA.
De la competencia en lo civ'il.

Art. 270. Los Tribunales y Jueces del fuero comun conocerán de toda demanda civil que no
esté re ervada , clara y espresamente, á otros especiales.

Art. 271. Será competente para conocer de las acciones personales el Tribunal 6 juzgado en
cuya demarcacion tenga su domicilio el demandado, 6 donde resida cuando se entablare la ac
cion, si no tuviere domicilio fijo.

Art. 272. Los ausentes, cuyo paradero se ignore, y los fugitivos , aunque sea notorio, de
bcrái ser demandados en el punto de su última residencia ó donde hubieren celebrado Ú ofre
cido ejecutar las obligaciones sobre las cuales verse la demanda.

Art. 273. Los (fue se ausenten á Ultramar ó ú paises estrangeros , podrán ser.demandados
en los puntos de la Península é Islas adyacentes que determina el articulo anterior, aunque se
sepa su paradero.

E ta disposicion es aplicable ú los cstrangeros que hubieren contraido obligaciones con al
gun español dentro ó fuera del reino.

Art. 274. Cuando se demande conjuntamente ú dos ó mas personas que residan eh pueblos
diferentes, el actor podrá deducir su acción contra todas ante el Tribunal ó Juez del domicilio
ó re idencia de cualquiera de ellas.

'

Arl. 270. Las acciones reales ó mistas podrán deducirse á voluntad del actor' ante el Tribu
nal ó juzgado donde radique la cosa litigiosa, ó ante el Tribunal ó Juez del domicilio del de
mandado.
Arlo 276. Será competente para conocer del juicio sobre toda herencia testada ó intestada el

Juez ó Tribunal del Iugar donde hubiere muerto el finado si residió en él de continuo, el de su
domicilio legal si lo tenia en otra parte, Ó el del lugar en que hubiere quedado mayor porción de
sus bienes si no tenia domicilio fijo.
Art. 277. Ante el Tribunal <) juzgado donde radicare el juicio de succsion se ventilarán las

demanda que sobre la hercucia y su distribucion entablen los herederos cutre sí, las que pro
muevan los legatarios sobre el cumplimiento de sus mandas, y las que deduzcan para su reinte
.;no los acreedores hereditarios antes de haberse aprobado irrevocablemente la particion de los
bienes. .

Art. 278. Los juicios de concurso se provocarán ante el Tribunal ó Juez del domicilio, yen
·u defecto ante el de la re idencia del deudor comun.

nte el mismo se ,cguir: n !as demandas en reclamacion de crédito' que pendieren en pri
mera in tancia en cualquier Jllz"ado Ó Tribunal antes de la formación de concurso ó que des
pues e dedujeren.
Art ....19. En la" demanda' .obrc fla nzus . crá competente el Tribunal ó Juez que deba cono

e de I obliaacton pri nripa l sobre que revaiznn .

. i ya e hubiere entaulado demanda obre la oblicncion prtncipal , el Juez ó Tribunal que
o. zca de ella .CI' el único ompctente sobre la de flanzns.
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Art. 280

.. �onocerá u.o mi�mo Tribunal ó Juez de las demandas que deban acumularse"¡:lara

que no se divida la continencia de la causa.

Esta disposición no tendrá lugar en los pleitos que se hallen en diferentes instancias 6 se si

gan en Trihunales d.e diverso fuero.

Art. 2'S1. Precediendo la acnmulacion, !'e hará á la demanda que primero se hubiere pre

sentado.
Art. 282. El Tribunal ó Juez que sea competente para conocer de una domanda lo será asi

mismo para conocer de la reconvencion que el demandado propusiere, salvo si el �·alor de esta

escediese de la cuantia á que'alcance su competencia, en cuyo caso se reservará su derecho al

autor de ella para que la deduzca cu el Tribunal competente.

Art. :283. La reconvención lIO tendrá lugar, ni surtirá efecto alguno si no coacurriesen las

círcunstanctas siguientes:
Primera. Que se propongan dentro del término seííalado para contestar á la demanda.

Segunda. Que se presenten con ella 6 se ofrezcan exhibir los documentos ó escrituras que la

acrediten.
Tercera. Que la demanda y reco nvencion versen sobre cesa y cantidad cierta.

Cuarta. Que se dirija contra aquel á cuyo nombre se haya entablado la demanda y cuyo de

recho se ejercit el! la instancia y f10 contra la persona que Cll representacion agena io deduzca.

Faltanúo cualquiera de estas circunstancias se· desestimará la reconvencion, reservando á la

parte que la hubiere propuesto la accion que le competa para demandar á la otra enjuicio sepa

rado ante quien dcba conocer del negocio.
Arf. 28L En virtud de sumísion cspresa del demandado, ú determinado Tribunal ó Juez pe

drá este conocer de la demanda en primera instancia, aunque fuese incompetente por razon' del
territorio.

.

Art. 28:>. El valor de las demandas para determinar por él la competencia de Jurisdrccton se

calculará por las reglas siguientes:
'

Primera. Ea los juicios petitorios sobre el derecho de exigir prestacionesanualesyperpetuas

se calculará el valor por el de una anualidad multiplicada por 2:1.
'

SCCTunda. Si la prestacion tucre vitalia se multipticará por 10 la anualidad.

Te�cera. En las obligaciones pagaderas á plazos diversos, se calculará el valor por el de toda

la oblígacíon, cual�d{) el juicio verse sobre la validez del principio mismo de queproceda laobli-

gacJOll en su totalidad; ,.
.,..

Cuarta Cuando varros créditos perteneciesen a dn ersos interesados y procedan de un mismo

titulo de obligacion contra dp. un deudor comun, la demanda que entablase cada acreedor por

separado para que se le pague el suyo ; se est,imará de ,:alor dete_rminable ,
si no escediese de la

suma seüalada por la ley, pero se consíderará de valor indeterminable la demanda en que dos ó

mas de ellos reunidos reclamen dichos créditos si la suma de estos cscediere de la señalada por

la ley.
Quinta. En las demandas sobre sen idumbres , se calculará su cuantía por el precio de ad-

quisiou de las mismas servidumbrcs .

,
. . . , .

Sestil. En las acciones reales ó mistas se calculara el valor de la cosa litigiosa por el último

que se haya.fijado para el pago de las. contribuciones, 6 en su defeeto por el que conste en la es

critura mas moderna de su enagenacion.

Cuando POí' medio de acción real 6 mista se demanden con los bienes las rentas que hayan

producido se acumularán estas al valor de la demanda.

Sétima.' Si la demanda comprendiese muchos créditos contra el mismo deudor, se calculará

su cuantía por la de to lOS los créditos reunidos.

Octava. En los pleitos sobre pago de créditos fructíferos, si en la demanda se pidieren con el

principal los frutos líquidos vencidos y no pagados, se hará la computacion sumando entre sí el

uno) los otros. . .'
.

Se tendrá por cierta y líquida la cantidad de los frutos SI el actor espresare en la demanda su

imparte anual y el tiempo que haya trascurrido sin pagarse.

Si el importe de los frutos 110 fuere cierto y líquido, se prescindirá de él no tomando en cuen-

ta mas que el priucipa l.
Novena. La disposici6n de la regla precedente es aplicable al caso en que se pidan en la de-

manda con el principal los perjuicios.
Décima. Para la fljacion del valor de la demanda no se tomarán en cuenta los frutos é inte-

reses por correr, sino los corridos.

Undécima. Cuando por los datos espresados en las reglas anteriores no pueda determinarse

el valor de la demanda, se estimarán por e� que le dieren las partes de conformidad, )' estando
discordes por �l que estimen uno ó tres perítos nombrados de comun acuerdo por las mismas,

Ó en su defecto por el Juez.

Duocécíma. Se reputará de valor indeterminable toda demanda en que no pueda averiguarse

el Que tuviere por las reglas anteriores. .

."
. ,

Tambien se reputarán de. Y�lol: índetermiuable l�s demandas r�lahras a dere.chos políticos u

honoríficos, exenciones y prJ\ ilcgios personales ,
flllacion , paternidad ,

matermdad , a�o.pcIO,!,
tutela y curaduría é intcrdíccion Y cualesquiera otras que versan sobre el estado 6 condición CI-

vil de las personas.
..'

"
.

13. Siempre que la demanda sea d.e ,:alor índetermínable , n? caera bajo la competencia de

los Jueces y TrilJuíla:es que la te!lf�a') Iimitadn por raz on de canlIdad.
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Correo de Madrid del 3 de julio de 1854.
PARTE OFICIAL.

MIl\"ISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitan general de Castilla la Nuera con fecha 1.° del actual manifie ta que en el parte

que dió á este Ministerio sobre la acción ocurrida en los campos de Yícálvaro el dia :JO del mes
próximo pasado, incurrió en el oh ido involuntario de no citar al bizarro Brigadier D. Miguel
Boiguez , que constantemente se hallaba it S\lS inmediatas órdenes, distinguiéndose muy parti
cularmente en cuantas com isiones le coníló , y que por tanto no puede menos de recomendarlo
eficazmente á S. M.

Igual mencion honorífica hace del Brigadier D. Joaquin Blake , Jefe de Estado Mayor de es
te distrito, que le acompañó en toda la jornada.
y al mandar la Reina (Q. D. ti.) que se publique en la Gaceta para que tengan estos dignos

jefes el mismo honor de los que se mencionaron en el parte del Capitan General, ha resuelto
amblen S. 1\1. que se les den las gracias en su Real nombre como á los primeros.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) de acuerdo con el COllS('jO de 1\1inistros, se ha servido re

solver manifieste á V. E. que si la Comisión militar que ha de juzgar al ex-Coronel de Farnesio
D. Antonio María de Garrigó le sentenciara á muerte, suspenda V. E. la ejecución y dé cuenta
á este Ministerío, á fin de que S. 1\1. se digne determinar lo que juzgue mas oportuno.

De Iteal órd en lo digo á V. E. para su conocimieríto y demás efectos. Dios guarde ú V. E.
mucho años. Madrid 2 de julio de 18:H..=Blaser.=Sr. Capitan general de Castilla la Nueva .•

Segun las comunicaciones que ayer se recibieron en este Ministerio, continúa reinando ia
mayor trauqnilidad e 1 todas las pro. incias.

,

El Gobernador chil de esta provincia publicó anoche el siguiente documento:
GOBIERNO crvrr. DE L\. l)ROYINCIA.

Al. punLICO.
Los sublevados llegaron anoche ú Aranjucz : hoy han enviado COl! trenes del ferro-carril una

parte de su fuerza, los quintos y la escasa infantería que les acompaña,' á Villasequilla. Los de
má eguian alli esta tarde disponiendo su retirada y destacando descubiertas cu todas direccio
nes por el temor de que se hallan poseídos.

El Gobierno ha dispuesto que una fuerte division de todas armas salga � perseguirlos activa
mente, sin darles treguas ni descanso.

ello de los cuatro ex-generales que todavía se hallaban reunidos en Pinto en la tarde de ayer,
no existía )a entre los sublevados ú su llegada á Valdemoro.

La desercion continúa en sus filas, y afluyen tro'pa� de varios puntos para reforzar la carlital
y cortar en su fuga á los facuiosos.

,

Todos los Capitanes generales de los distritos militares de la Península han contestado al
Gobierno haciéndole presente la indignacion que la deslealtad de que hemos sido desgraciada
mente testigos en )Iadrid, ha producido en todas las fuerzas de su mando, y el ardoroso entu
siasmo de las tropas por acudir á la defensa del Trono y del órden público, donde y por quien
quiera que pudieran verse amenazados.

Los Gobernadores chiles han respondido tambien de la tranquilidad inalterable que en to
do los pueblos de sus respectivas provincias reina, y maníñcstau la sorpresa producida en ellos
por la repugnante ingratitud y alevosía de los Jefes de la conspiracion, y la profunda irritacion
que contra los aauadorcs públicos se pronuncia en todas partes .

.

El Alcalde constitucional del Escorial, por despacho telegráfico que he recibido á las 3 y 31
minutos de esta tarde me dice lo siguiente :

E\CJlIo. Sr. : .\.hora que son las '2. de esta tarde recibo del Sr. Alcalde de Guaderrama la co
municacion siguiente, que me pasa con esta fecha: =Pernoctando por esta villa en el dia de
hoy los regimientos infantería de la Princesa y caballería del Rey, n." 1, se me reclama un cre
cido uúmei o de raciones y bagajes : en su consecuencia espero me remita V. los ausilios de 30
fanega de cebada y JO haznjcs mayores que estarán á las :3 de la tarde ú mi dísposicicn.

Lo-que comunic ft Y. E. para su superior conocim iento )' el del Gobierno de S. M., maní
restándole <lile por mi parte se han dado las disposiciones convenientes para cumplir este im
portante servicio. Dios ;.!uardC' a V. E. muchos aíios. Sa n Lorenzo 2 de julio de 1 0:L=E:cmo.
Sr.=Luciano Garría de Ca stro. \

Por el JIinisterio de F011!CI.to se me ha comunicado la Real orden. siquietue.
Excmo. Sr.=Con sta fecha digo al Director general de Obras públicas lo siguiente:
S .. ,1. j,1 Re inn ('l. D. G.) se )¡:¡ dignado mandar que todos los trabajadores que quieran em

plear ... " en la rccourposicio n del camino que de la corte se dirrae á Francia, sean admitidos al
trahajo �: se les abon (j rs. diarios de Jornal. Al efecto dispond"rá Y. S. 1. que el ingeniero Jefe
tlel dhtllto.e encuentre manana lunes en la puerta de Bilbao y admita y di tribuya ú todos los
rabajndorcs que 'C pre .cutcn . empezundo las obras de reparación en la Iezua de Madrid á
Fuencarral.
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. _De �eal �rd�n lo _digo á V. S. I. para que hoy mlsrr o y con toda urgencia adopte las disp o

sicroues com�Dlente:, para que tenga cumplido efecto esta soberana resolucion.

�e la propia 6rd�n lo trasladoá V
.. �. para su inteligencia y á fin de que publicándola in

mediatamente por bando, llegue a noticia de cuantos quieran presentarse en demanda de tra

bajo,
Dios guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 2 de julio de 18iH.=Estéban Collantes.eeExcmo.

Sr. Gobernador de esta provincia.
-

. A�cal�ía Corregimiento.=Aprobada por S. 1\1. en Real órden de 2;) dejunio último, de con

forrnidad Con lo propuesto por el Excmo. Ayuntamiento de esta 1\1. H. V., la continuación de

la Importante obra de la alcantarilla y desmontes de la puerta de Atocha, y considerando lo

muy merecedores que se han hecho las clases trabajadoras de Madrid por su sensatez en las

presentes circunstancias, de que su corporacion municipal se apresure á facilitarles desde lue

goIos medios de atender á la subsistencia de sus familias; he acordado que desde mañana co

miencen las espresadas obras, á cuyo efecto he pasado las órdenes convenientes al contratista

de las mismas; el cual, por sí 6 por persona que lo represente, se hallará temprano en el sitio

de la Alcantarilla, y admitirá al trabajo á cuantos jornaleros se presenten al mismo. abonándo

les á raz on de G rs. vn. diarios.
Lo que se hace saber al público para que las clases interesadas puedan aprovecharse de es

ta disposicion. �Iadrid 2 de julio de 18a1.-EI conde de Quinto.
Alcaldia Corregimiento.-Circular á los Sres. Tenientes de Alcalde.

Habiendo observado que varios propietarios, asustados sin duda por las falsedades que los

enemigos del órden público hacen circular con el indigno propósito de mantener el alarma cn

esta leal y sensata capital han suspendido algunas de las obras que tenían comenzadas, y no

pudiendo consentir que sin motivo ninguno permanezcan sin trabajo los menestrales y jornale

ros comprometidos cn las mismas, se hace preciso que inmediatamente se sirva V. S., ausiliado

por los dignos individuos de esa seccion municipal, avistarse con los propietarios Ó destajistas

que se hallen en el citado caso, y que les prevenga la completa seguridad y confianza con que

pueden entrega rse desde luego á sus ocupaciones ordinarias, volviendo todo desde mañana mis

IDO a la pacííica y tranquila situacion que las cosas públicas tenian antes de la sublevacion.

que vencida y desalentada se halla ya á grande distancia de esta corte.

Iguales prevenciones se servirá V. S. hacer á los dueíios de tiendas de todas clases y géne
lOS: á los coches públicos ó de plaza; y en general á todos los traficante'. industriales y fabri

cantes de Madrid y de su rádio.
Escuso advertir á V. S. que en esto hará un servicio á los interesados y al vecindario todo de

JIadrid. y que en tal concepto puede advertir ti. las personas á quienes encuentre dispuestas. con

fines que por ahora no quiero calificar, á aparentar unos temores que nada justifica y que ellos

mismos no abrigan, que obraré en vista de su resistencia como mejor convenga ú la tranquili

dad y orden público, que bajo ningun protesto ni srmulacion, directa ni indirecta, estoy resuel

to á consentir que se altere ó perturbe en lo mas mínimo.

Del resultado de sus gestiones se servirá V. S. darme aviso oportunamente. Madrid 2 de ju

lio de 1854.-EI conde de Quinto.-Sr. Presidente de la seccion municipal del distrito de ...

Las anteriores noticias y dispostciones se publican y circulan para conocimiento y satisfac

cion de los leales habitantes de esta 11. H. villa.

'lIadrid 2 de julio de 18:';í.-EI conde de Quinto. (Gaceta n.? :';49.)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE �lADRJD DEL 1 DE JULIO DE 185.i.

COTIZACIO� OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CA_!j!.BIOS.

Feudos públicos al contado.-Titulos del 3 por 100 cons. á 3,1, 50 c. d.-Id. pequeños. á .rns..:rip
ciones de id. i¡l. á p.-Títulos del3 p. c. diferido á 19 y 18,\10 fin coro ó votuntad.c-Inscripcicnes de

id. id. á -l!atcrlal del Tesoro preferente con interés á p.-Id. ns preferente con interés a 3630 J.

-Id. sin Interés á d.-Partícipes legos convertibles á 3 p. c. á .-Id. del i y 5 p. C.

a d.-,\..mortizable de primera clase á d.-Id. segunda á d.

Acciones de carreteras con interés de 6 por 100 anual.-Emision �e 1 de abril de 18�3 �e.á
4,(,(10 rs. Cabrillas á p.-Id.1 de julio de 184:1 de á 1000 rs. Coruna )).-111.; 1 de. aD�ll
de 1P.50. Fomento de fl 4.000. n p.-Id. de á 21J00. d.-Id. 1 de junio de 18a1 de a N,:()

70 d.-Id. 31 de agosto de 1852 de á 2000 rs. á '14 p.

Acciones de Bane> de San Fernando á 98 d.

Fcrro-carriles.-De Aranjuez á Almansa, á .

Sociedades.-Canal de Castilla, de 4.0(YO rs., desembolso todo, á 140 d.-Seguros generales,
de á 10,000 rs. 10 p. c. á ps , p.-Gas de Madrid, de á 1000 rs., todo, á p.-CanalIzarlen

�el Ebro de á 2000. p: �,
. r 1 f-�I' t 1:� d

Cambios.e-Lóndres a 9U d. ;)1 �O d. p. 1 p. f.-Parls a 8 d. 1) f. 3O-d. p. ;p.. r� ican e .zp .

-Almería 1¡'2 p. d.-lladajoz 112 pcl.-l'$arcelona 112d. d.-Bilbao par p. d.-Burgos 114 d.�.-�;c�re.
t '2 p. d.-Cádiz 3(8 p. d.-Córdoba 111 d.-Coruna par d. d.-Granada 1/2, p. d.-Jaen .11- d.-� raraga

/8 d.-Murcia 114 d.-O\'iedo 112 d.-Palencia par �.-Santa�der lp, d.-Santiago l¡i p. d.

�Sevi1la lji d. -Valencia 3¡8 d.-Valladolid par d.-Zaragoza a¡8 p. d.
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ISLAS FILIPI�AS.

El 16 de abril á mediodia salió de Manija el va por de S. 1\1. Don Jorge Juan, conducien
do ú Hong-Kong la balija de la correspondencia pública. Por este conducto hemos recibido
cartas de aquella capital, en las que se nos asegura que se gezaha alli de la mas completa
tranquilidad, y que se habia desvanecido completamente la desagradable y penosa impre
sion que causó el atentado de Cuesta. Hé aquí los pormenores que acerca de este suceso
trae el Diario de Manila en sus números de 11 y 12 de abril:

«Hemos guardado un oportuno silencio acerca del inaudito atentado cometido por el
teniente de carabineros de hacienda, comandante del distrito de Nueva Ecija, don José de
la Cuesta, porque estábamos altamente convencidos de que su descabellada intentona no

podia tener eco alguno entre la acrisolada lealtad de nuestros indígenas, y porque esperá
bamos dar cuenta á la vez del ejemplar y terrible castigo que ese crímen reclamaba, en

satisfaccion de las leyes y de la vindicta pública. Hoy que, merced á las pront.as y. �ficace�medidas adoptadas por nuestro Excmo. Sr. Capitán general, la espada de la justicia va.a
descender sobre la cabeza del delincuente, vamos á hacer una sucinta reseña de lo acaecí

do, sin es tendernos á otras consideraciones que pudieran dar importancia á un hecho dig
no solo del mayor desprecio.

El teniente Cuesta, desconociendo los innumerables beneficios que debía á la piedad de
nuestra augusta soberana, y sin recordar que su condicion y orígen humilde no habla ser

vido de obstáculo para ser admitido entre los mismos guardias de la Real persona, puesto
eñalado únicamente á los que prestan los servicios mas distinguidos, concibió hace años
la desastrosa idea, segun él mismo ha asegurado, de trastornar el órden público, y procla
marse autoridad superior de estas islas, suponiendo quizás que pudiera caber en el pecho
de nuestros indígenas semejantes sentimientos de deslealtad y traiciono Halagado por este
pensamiento, reunió el 4 del corriente en las inmediaciones del pueblo de San Isidro varios
individuos ele las rondas á su cargo, y dió el grito de rebelion titulándose capitan general
de los filipinos.

Aun cuando semejante grito no tuvo ni podía tener de manera alguna eco entre nues
tros pacíficos paisanos, que huían sorprendidos de tan atroz delito, varios de los carabine
ros.' alucinados por la perspectiva del oro que á su vista se ofrecia, siguieron el ejemplo de
u Jefe. perpetrando á su voz el atentado mas grave de que haya noticia en estos paises. Las
arca reales fueron inmediatamen te robadas, repartiéndose su contenido entre los sedicio
sos . quienes dada ya ('1 primer paso en la carrera del crímen no titubearon en ponerel col
mo á su perversidad. El respetable anciano D. Vicente Mucio, sugeto sumamente recomen

dab�e por s�s bellas cualidades y por los servicios que tiene prestados al pais, no habiendopodido evadirse como otros de la repentina agresion , fué vilmente asesinado sin otro moti
vo que el de haber procurado disuadir á Cuesta de su temerario iniento, siendo probable
corri.eran igual suerte cuantos hubieran tenido la desgracia de caer en sus manos.

En este estado de cosas, llegó á la capital la noticia del suceso á las diez de la noche,
causando tal efecto de disgusto é impaciencia en el ánimo de nuestro dignísimo Capitán ge
neral . ql�e e.on la velocidad del rayo dictó en aquel instante las disposiciones mas oportu
nas, consl�Ulen(lo que á las dos horas de haberse recibido el primer aviso se hallasen .enmarcha para el lugar de la ocurrencia el número de tropas' suficientes á ocupar la provm
cIa. toda, dado caso que tan inesperado hecho hubiera podido tener ramificaciones de cua�
qu. -r e�pecl�; pero a_f�l'tunad<lmente la sensatez y fidelidad de nuestras poblaciones habla
hecho se ullles.en dccI�ldamente para ahogar ese principio de sedicion, é innumerables partidas �l(' cuadn!leros CIrculaban ya por todas partes dispuestas á justificar la nunca des-
mentida adhesión de estos lcale habitantes. .

Poca horas bastaron para convencer al traidor Cuesta de ]0 descabellado de su tentati
va y r ra demostrar ostensiblamente la energía y respetable actitud que sabrá tomar siem
pr' nuestro gobierno en cua,?-los casos de esta naturaleza puedan presentarse. Acosad� por
todas partes. y abrumado bajo el peso de su crímen ese miserable farsante concluyo por
ir (l ocultar su v -rgücnza en 11') mas intrincado de Ias breñas abandonando cobardemente
Ú 11) 9ue habian tenido la debilidad de seguirle, y que dise�inados por diferentes puntos
h111 Ido de pues capturados por nuestras tropas y paisanos, v pasados por las armas con
nrrcclo á las 01"1 nanzas militares.

"'

Para sof e . convcnicntcrn \n1(\ I;¡ sedicion en su orfzcn nuestro Excmo. Sr. Goberna
dor. (' pidi(í en las primeras horas la' comunicaciones �:ls'enérgicas, entre las que sI" nota

,
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el bando que insertamos en otro lusar y que ha sido llevado á efecto con la mas estricta

puntualidad.
o ,

Estas comun_icacioncs dieron por resultado la destrucción é inmediata captura de los

sUbl,erados, habiendo conseguido evadirse únicamente el teniente Cuesta con cuatro ó cin

co, a farol' de la fragosidad del terreno, que protegía su fuga; pero cuando todos esperába
�oS con la mayor ansiedad recibir la noticia de su ejecucion, quedamos altamente sorpren
didos al saber que el jefe de los sediciosos se hallaba nada menos que en nuestra capital,
aunque en paraje donde tendría ocasión para arrepentirse de su crímeu .

Bur.ando la mas esquisita vigilancia, habia conseguido sustraerse de sus perseguidores
y penetrando en el pasig por lugar conveniente, llegó en una barquilla con otros cuatro,

ha.st� el desembarcadero de la casa del Sr. Jcnny, cónsul de Bélgica en esta plaza, donde

exigió que le abriesen para un asunto de mucha urgencia. Un hermano del Sr. Jennyabrió
á los sediciosos, y habiéndole manifestado quiénes eran, y que venían á acogerse al pabe
llon belga, depusieron las armas, esperando tranquilamente la resolución del cónsul. Aun

cuando este no se hallaba en su casa, fue inmediatamente avisado de lo que ocurría, y sor

prendido del hecho, y á fin de salvar su responsabilidad, puesto que el c6nsul ele ninguna
nacion, no puede admitir el derecho de proteger á asesinos y ladrones públicos. dió al ins

tante cuenta á nuestro Excmo. Sr. Capitán general, quien disnuso su aprehension, que se

verificó sin la menor resistencia.
•

Anteanoche se reunió la comision miilitar ejecutiva nombrada al efecto para juzgar este
crimen, quien pronunció la sentencia que copiamos á continuación.

.

SE�TE�CL\..

Vistas estas diligencias practicadas á virtud de la comunicación del Excmo. señor Ca

pitan general de estas islas que obra al fólio primero, y partes y documentos que siguen al

mismo fólio. contra clon José de la Cuesta, teniente del cuerpo de carabineros de la Real

Hacienda y los individuos del mismo instituto Pedro de la Cruz, I\Iariano Beltrán. Pablo

Tinauin y Juan Balderrarnas, acusados de sedicion , asesinato y robo de caudales públicos:
vistas las declaraciones de los mismos acusados, sus ratificaciones r careos entre sí verifi

cados á presencia del consejo, donde comparecieron los mismos reos y con preseu ia de la

conclusión fiscal y defensa in-uoce de aquellos, ha condenado y condena el consejo pOI'

absoluta unanimidad á los cspresados teniente don José de la Cnesta r Pedro de la Cruz,

3Iariano Beltran . Pa bto Tinauin y Jua n Balderramas á la pena de muerte en garrote vil con

arreglo al artículo 26, tratado 8.0• título JO de las Reales ordenanzas, á la Real órdcn de 30

de junio de 1817 y al bando del Excmo. señor Cal'itun general de!"del actual y que obra en

este proceso. 3fan,jla nueve de abril de mil ochocienlos cincuenta y cuatro.i--Manuel Vi

vero.-Agustin Lopez.-Antonio Perez.-Juan Anionio Solá .-Cúndido Furriel.-Fernan

do de la Cueva.-Dionisio Santías.
En su consecuencia, hoy á las siete de la mañana debe sufrir la pena de garrote vil el

traidor, ladren y asesino D. José de la Cuesta y sus cómplices, en espiacion de tan inaudito

crimen, cuyo acto tendrá lugar en el campo de los Arroceros á fin de que este espectáculo
ofrezca la publicidad conveniente y demuestre á ln fu del mundo que si bien el gobierng
español se desvela por el bienestar y prosperidad de sus súbditos en toca la dilatada esten

.sion de sus dominios, también sabe csterminar con la espada de la justicia á 110s que, de

sagradecidos y traidores, arbolan en cualquier tiempo el estandarte de la rebelion.»

«Ayor. á las siete ele la mañana, fueron ejecutados en garrote YiJ., Cuesta y sus eua.tro
principales cómplices, espiando asi los crímenes de sedición, asesinato r robo, que hablan

, ocho dias antes perpetrado. .

Desde muy temprano un gentío inmenso poblaba las calles y plazas por donde debían

pasar les reos, y el campo de Arroceros, sitio en que se levantaba el cadalso, se veia lleno de

carruajes y cuajado de una muchedumbre asombrosa. .

Los reos, que habían sido puestos en capilla á la una de la madrugada del 10, �al.lCron
á cosa de las seis v media de la mañana del 11 de la real Fuerza de Santiago, vistiendo

blancas túnicas y"birretes,.y ausiliados por padres de las cinco órdenes religiosas, y cuando

creiamos que el que había tenido corazón bastante para cometer la série de maldades C?ll

que inaugurara su aparición. tendría el valor necesario paramorir como hombre y co�o CrIS

tiano, encontramos uuc caminaba al suplicio con la frente doblada, abatido y SLH alientos,

como el que, en tan terrible trance, llera la conciencia cargada con el peso enorme de sus

crímenes. ¿Y qué mucho qu� así sucediera, c?-ando él: que tanosado se !ll0stra.ra en su

profesion de asesino, no habla tenido sobre SI el suficiente dominio para impedir qu� se

tradujera en lágrimas, propias de un corazón pusilánime y miedoso, la dolorosa nnpresion
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que en él hiciera, á la lectura de la sentencia, la idea sola de perder la vida?
A la siete, próximamente, llegaban al cuadro, que mandaba el sargento mayor de la

plaza, y á la media hora la justicia de los hombres hahia quedado satisfecha; ¡la clemencia
divina -haya querido apiadarse de sus almas!

Lo que muy particularmentellamaba nuestra atencion y la de todos allí presentes, era
el ningun aparato de fuerzas militares desplegado para aquel acto La escolta de los reos,

estaba, bien puede decirse, confiada á los gobernadorcillos y cuadrilleros de la provincia de

Tondo, que armados de sus chuzos, precedían el cortejo y cerraban en dos filas su marcha;
tan insignificante era el número de soldados de que se componia el piquete.

Observamos tambien que los padres ó madres de algunos chicos que allí se encontraban,
dieron á estos, al concluirse la ejecucion, como es costumbre en la península, una fuerte
bofetada para que en todo tiempo les traiga á la memoria la terrible escena que presen-
-ciaron.» (Es]/wía.)

•

Madrid 3 de julio.
Por el estado que publica el Banco español de S. Fernando, se ve que el activo del Ba_n

co se ha aumentado en la última semana con 2.284,303 rs. 1 mrs., observándose también
la disminucion de mas de 3 millones en billetes por empezar á ser estos mas buscados. Los.

depósitos se han aumentado con cerca de un millon de rs. y las cuentas corrientes suben ya
á mas de sesenta millones de rs. por haberse aumentado esta cifra, señal de la confianza re
ciente, con tres millones de rs.

-Se ha realizado lo que ayer anunciamos sobre la aparición de algunos diarios de oposi
cion de los que habían suspendido sus tareas. La «Nación» que se ha publicado ya hoy. en
cabeza su número con las siguientes lineas.- « Por las circunstancia); en que se ha hallado
Madrid en estos últimos dias, hemos suspendido durante ellos la publicacion de nuestro

diario.))- El « Clamor Público», que también se ha presentado en la arena, pone al frente
de su número la siguiente nota.- « La situación estraordinaria en que ha estado Madrid y
la de las oposiciones con respecto al Gobierno, nos obligaron á suspender la publicacion de
nuestro periódico.e=Para que nuestros lectores no carezcan por mas tiempo de las noticias

estrangeras y otras que puedan comunicarse, volvemos á publicarlo; pero nos abstendre
mos de toda cuestion politica.
-A. la hora que cerramos esta, las nueve de la mañana, faltan los correos de Andalucía.
Francia y Aragon. Este debe venir con la mala, pues en vista de las circunstancias se ha
ordenado que la correspondencia la dirigieran por Navarra.
-El Sr. D. Andrés Borrego se encuentra detenido en el gobierno militar de la plaza.
++:: ycr ú la" seis de la tarde se reunió la Comision militar para ver y fallar la causa for

mada al coronel que fué del regimiento de Farncsio, D. Antonio María Garrigó. Su defen
sor, el general D. José de Santiago. hizo en un brillante escrito toda clase de esfuerzos para
salvar al acusado. Este record6 en breves palabras, pronunciadas con calma y dignidad, su

larga carrera sin la mas ligera mancha y los esclarecidos servicios que babia prestado, é in
vocó las consideraciones á que es acreedora una familia dilatada. La sentencia ha pasado
á la aprobación del Capitán general.
-La policía ha capturado ayer en una casa de la calle de la Victo-ría cincuenta y ocho es

copetas d�l calibre ordinario de bala y dos sacos de ID uniciones. Tambien ha descubierto en
Chambcrí c�torce armas de fuego que habían sido ocultadas en una cueva.

-Por medio del telégrafo se sabe que ayer ú las cuatro de la tarde reinaba la mayor tran
quilidad en Sevilla.
-Ayer por la mañana ha entrado en Madrid un ha tallon de infantería del rezimiento de

la Constitucion, el que es.taba. dando la guardia á 10s presidarios en el canal de Isabel Il.
-Por cond�cto estraordinario , supuesto que los sublevados se ban apoderado del correo

que hoy �'enla de Andalucía , sabe el gobierno, segun se nos ha dicho, que el 30 del actual
no ocurr-a Ol¡? no\eua� en la Capitanía general de Granada sino que con arl'eg�o á las 6r

dones d�l gobierno) se iban reconcentrando en la capital todas las fuerzas militares ele la

pro, rucia.

-l�l. rcrri',aiento infantería de la Princesa y el de caballería del Rey, que desde Valladolid
. dlfl� '11 a esta co.rle formando una respetable columna, durmieron anoche en Guadarra
na. yen todo el día de hoy on aguardados en )ladrid.
-Tole"? pe:manece n�� al .rvicio de S. M., y su Comandante general ha reconcentrado
en el .\1 cazar la' cornp.una destinadas al servicio de lo cadetes y los obreros militares que
Jlor dispo icion el '1 general Crirdoha trabajan en el mismo Alcázar por convertirle como lo

do sallen n colcaio ccneral militar.
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-La gu�rni�ion de San, Sebastian , formada por el regimiento de Borbon , con su dignoJ�fe e,l brigadier Gasset a la cabeza, ha reiterado al gobierno las seguridades de su adhe-siou a S. 1\1. la Reina y al 6rden público. �

-,Todas las notlcIa_S recibidas hoy por la mañana por el gobierno, aseguran que el órdenpúblico permanece inalterable en todas partes, si se esceptua el corto terreno que ocupanlos sublevados,
-�oy á l� un,a de la tarde sali6 de Madrid una columna compuesta de infantería, caba
Ilería l' artIlI�na al mando del general Santiago. Esta columna llevaba por objeto protegerSI era. necesario la entrada de la columna que viene de Valladolid; pero á poca distancia deMadrid detuvo su marcha por haber sabido 'positivamente que la columna de Valladolidestaba ya cerca de la corte.
-Hoy se han recibido cartas de Pamplona de 1.° del actual, de Yaliadolid del 2 y de Bilbao y de Vitoria del 1.°, yen todas partes reinaba la mas completa tranquilidad.:-Hoy á las diez de la mañana se encontraban ya en Madrid todos los correos de provineras, á escepcion del de Andalucía, que como el de ayer ha sido detenido en Aranjuez porlas fuerzas sublevadas. El correo de Andalucía de ayer, llegado hoy, ha traído abiertos losdespachos y cartas dirigidos á los Ministros, y aun á algunos particulares. Con el correo dela Mala han llegado las comunicaciones de Aragon y Cataluña, como ya en nuestra primera carta de hoy lo hicimos esperar. De la provincia de Valencia se sabe que el I .'' de juliose habrá inaugurado la seccion de Carcajente á Manuel, en el ferro-carril de Valencia áJátiva.
El 26 á las cuatro de la tarde llegaron á Sanlúcar de Barrameda los augustos duques de

Montpensier con sus hijas, yendo acompañados del Capitan general de Andalucía y del
Gobernador civil de la provincia. En el muelle de Bonanza fueron recibidos los ilustres
viajeros por el Sr. Alcalde de esta ciudad y el ilustre Ayuntamiento con sus masas, por losSres. jefes de marina y comandante militar, por el Sr. juez de primera instancia y por elSr. arcipreste, acompañado de una diputacion de este venerable clero.-Pnestos todos en
marcha, en traron en es ta ciudad en la forma siguiente:Cuatro batidores de lanceros de Alcántara precedian á la carretela abierta que condu
cia á los amables Príncipes con sus lindas hijas. Seguian hasta diez buenos carruajes con
el Ayuntamiento, clero é individuos de la servidumbre de SS. AA. RR., escoltado todo
por guardias municipales de caballería. IJa es tensa carrera por donde se verificó la entrada
estaba cual nunca la hemos visto en aseo J' comodidad. Los balcones y ventanas adorna
dos con vistosas colgaduras, y todos ocupados por multitud de señoras ansiosas de saludar
á la bella y virtuosa infanta. Esta venia con Sl1 hermoso semblante animado por un bellí
simo color.-Al sonar los repiques de las campanas, las calles del tránsito se ocuparon
por multitud de personas que apiñándose en las anchas aceras rivalizaban en saludar con
respetuoso cariño á la augusta hermana de nuestra soberana y á su ilustrado y afable es

poso, los que sin duda fueron recibidos c<tn el mas cordial parabién de este culto vecinda
rio. El pabellón nacional ondeaba en los edificios públicos, así como las brigadas de arti
llería con su bandera y plana mayor cubrian las calles de las inmediaciones del Real alr-á
zar. En este se encontraban todas las corporaciones , empleados, clero y personas notables
y caracterizadas de esta ciudad, á todas las que se dignaron recibir en su Real cámara las
Reales personas. objeto de la veneración y raspeto de Jos sanluqueños.

Por el vapor «Asia» que ha llegado á Liverpool. se han recibí lo noticias de la isla de
Cuba que alcanzan al 8 de junio y cuya importancia van á apreciar nuestros lectores.-Las
noticias de la Habana, fecha del 8, anuncian que el vapor español Guadalquirir ha sostenido un combate contra dos canoas que ha capturado y conducido á la Habana. Los preparativos de resistencia contra los filibusteros se prosiguen en grande escala en toda la isla deCuba. El matrimonio de los blancos con las personas de color ha sido autorizado. El capi
tan general señor Pezuela ha hecho desmentir el rumor de que el gobierno español se pro
ponia abolir la esclavitud.

Por el mismo vapor «Asia» se han recibido noticias de los Estados-Unidos y de las Re
públicas españolas. Los filibusteros mas satisfechos de la conducta del presidente Pier�e,. yde otros altes funcionarios, les han ahorcado en efigie en l\Iassachusetss.-El nuevo J!l1l1!Stro español en Méjico, ha llegado ásu destino. Las noticias de Méjico llegan al 5 de JUnIO,
y hacen correr que Santa Ana se hará proclamar Emperador. Por par.t�s oficiales del c?mode ro Perry, recibidos el 8 de junio en Washington, se confirma la notícia de que el gobierno
japonés se propone abrir sus puertos á todas las naciones.

.

Bolsa de Madrid.-l.a de hoy ha presentado poco mas ó menos el mismo aspecto que la
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de los días anteriores, yasi sucederá probablemente hasta que se borre la triste impresiorr
causada por los acontecimientos de que ha sido teatro la capital. En diferido se han publi
cado 'tres operaciones, dos al contado .118-15, y la 3.a á 18-50 por fin de agosto. Despues
de Bolsa se pagaba la diferida á 18-25. El precio nominal del consolidado era á 35 112. Ac
ciones de] Banco 78. En los cambios del estrangero y de provincias no hay alteración sen-

sible. (C. P.)

Paris 3 de jlllio.-(Por el telégrafo eléctrico.)-El 3 p. c. al contado á 73 fr. 40 c. en
alza de 70 c. El 4 1 {2 p. c. á 98 fr. 25 c. en alza de 25 c. Fondos españoles: 3 p. c. es

terior 37, interior 34 3/4.
Lonúres 30 de julio.-Consolidad os 94. Fondos españoles : 3 p. c. 41, diferido 20 1/4,

deuda pasiva 4 1/4.
Paris 2 de julio,

Se lee en el Monitor; «Los periódicos rusos, deseosos sin duda de disimular al país la
opinión de la Europa sobre la política de su gobierno. han publicado que el papa Pio IX
hacia abiertamente votos por el triunfo de las armas del Emperador Nicolás.-Lirnítarémo
nos á recordar que habiendo debido el Santo Padre, hace apenas dos 'meses, hablar del go
bierno otomano, con motivo de los asuntos de los armenios unidos de Constantinopla, es
presóse sobre el Sultán en los términos mas lisonjeros.-En una circunstancia mas recien
te, el dia del aniversario de su advenimiento al trono pontifieal, al recibir los homenages
del embajador del Emperador, el Santo Padre le renovó la seguridad del interés con que
sigue todos los actos dé la política francesa, y la espresion de sus esperanzas para el feliz
resultado de la guerra de Oriente.-Los sentimientos de la corte de Roma no podian ser

inciertos en una cuestion en que la moral y la política están completamente de acuerdo; y
cuando la prensa rusa cree poder desnaturalizar los hechos en beneficio de su causa, debe
ría á lo menos hablar con apariencias de verdad.»
-Escriben de Hambul'go : «Acaba de prevenirse á las autoridades de Kiel que dentro de
poco llegará de Francia una división de fuerzas navales para ir á reforzar la flota del almi
rante Parseval-Deschénes en el Báltico. El puerto de Riel ha sido nuevamente elegido pa
ra punto de reunion de esta divísion francesa; ayer anclé ya un vapor armado y anunció
la próxima llegada de otros buques.»
-Leemos en el Boletin de París:
«Ftescliea 25 de junio.-Las autoridades rusas han ordenado á los súbditos prusianos

residentes en Polonia, que vendan sus bienes inmuebles dentro de tres meses, y que en
este plazo salgan del país ó se hagan súbditos rusos.»
-Escrihen de Berlin con fecha 28 de junio al Diario alemati de Francfort: «El canciller

conde de Ncssclrodc hace en San Petersburgo representaciones inútiles contra la influencia
predominante del antiguo partido ruso. Se asegura que como aconsejase que no se cncrr

cargara al príncipe Gortschakoff de llevar la contestación rusa á Viena, á causa de su du-
reza de carácter, el Emperador contestó: cele he nombrado á él porque es ruso.»

•

:-Leemos en el Constitucional: «Una correspondencia particular de las provincias danu
hianas d<,1.15 de junio, confirma el rumor que habia corrido de que el mariscal Paskie
wit h debla dirigirse á Besarabia , donde, independientemente de la reserva que allí existe.
rc�o!lcentraban los rusos muchas tropas. La noticia de la próxima llegada á Bucharest del
ministro de la Guerra, procedente de S. Petersburgo y encargado de una comisión particular del Emperador, habia producido profunda sensación en el ejército ruso.
-Grc(;j([.-Las condiciones de la capitulacion del jefe rebelde Karatasso con el gobiernofrancé on las siguientes:
A_rt. 1.0 Djami Karatasso y su tropa que es de 600 hombres, entregarán las armas y

bagajes al comandante francés.
Art. 2.° Dicha tropa y su jefe se embarcarán en Dafne en un buque francés, y serán

desembarcados en Chalcis en la isla de Eubeo.
Art. 3.° A. su llegada á Chalcis , Karatasso , su tropa, sus armas y sus bagajes serán

puc tos en poder de los griegos.
. �nf/l(llerr(l.-Del estracto de la sesión de la Cámara de los comunes tomamos el pasaje
igurente, donde se consignan curiosos é interesantes pormenores dados por sir James Gra
ham, relativamente al crucero del almirante Plumridgo en el golfo de Bothnia.

JI. Miller Giúson pide esplicaciones sobre la cspcdicion hecha por el almirante Plumríd
ge n el zolfo de Both nia .

. 'ir James Graham, �o cabe duda de que las mercancías destruidas. tales como madera
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alquitrán, cuerdas, pez, etc., eran contrabando de guerra, y fueron especialmente designa
rlas como contrabando de guerra en los tratados de neutralidad ajustados con la Suecia y la
Dinamarca, cn las que se especifica que los buques, así suecos como daneses que transpor
tasen dichas mercancías podrán ser legítimamente apresados por los cruceros ingleses.
Para que se comprenda mejor la estension y la importancia de la espedicion del almirante

Plumridge, ,oy á leer un pasagc de un' parte del almirante sin Cárlos Napier. (Resulta
de este parte que el almirante Plurnridge destruyó cuarenta y cinco buques, midiendo jun
tos 11,000 toneladas.)- Se han quejado de que las flotas aliadas no hubiesen vencido

á los
rusos cn regular IJa talla; pero no debe perderse de vista que los rusos no ban proporciona
do ocasiono La Rusia se habia envanecido de que convertiría el Báltico y el mar Xegro en

dos lagos rusos; pero aunque las flotas anglo-francesas le hayan presentado varias veces ba

talla, aun con fuerzas inferiores, nunca la ha aceptado. - Los navíos rusos han permane
cido al abrigo de sus puertos, y no se les ha visto ni en el Báltico ni en el mar Negro; así
los aliados estaban reducidos á la necesidad, si querian dar una batalla, de irá buscarles en

los puertos rusos. Pues bien, el almirante Plumridge ha ido á buscarles en sus puertos, J
ha destruido artículos de contrabando de guerra por valor de 300 á 400 mil libras esterli

nas. Dícese que una parte de estas mercancías pertenecia á súbditos ingleses, lo cual es po
sible; pero no lo es hacer la guerra con una potencia con la que hemos hecho un comercio

muy estcnso , sin que nuestros comerciantes se resientan. Es uno de los accidentes de la

guerra que podia preverse cuando se declaró. Se había anunciado que el enemigo, sin per

juicio de permanecer encerrado en sus puertos, armaba gran número de lanchas cañoneras

que, en aquellos mares estrechos y borrascosos, hubieran podido perjudicar nuestro co

mercio.
El almirante Napier tomó, muy prudentemente el mi parecer, el partido de anticiparse

al enemigo y de hacer visitar los puertos en que dichas chalupas estaban acabadas ó en

construccion. Esta operacion es la que el almirante Plumridge ha hecho con mucho vigor,
habilidad y moderación al mismo tiempo, pues solo ha destruido los artículos de contra

bando de guerra, respetando lo que pcrtenecia á los particulares. Los oficiales y marinos

de su escuadra se han portado en tierra de la manera mas ejemplar.e=Seria sensible para
los oficiales que ejecutan concienzudamente las órdenes que reciben, no encontrar sino
censura en lugar de la aprobacion que merecen. ¿ Y por qué tendriamos atenciones es

traordinarias para con el enemigo? El almirante Dundas podia incendiar Odessa , y no lo

hizo, y sin embargo en este puerto se hizo fuego contra un buque inglés cubierto por el

pabellón de parlamentario. y cuando otro buque inglés encalló en este
-

mismo puerto, á

causa de la espesa niebla, fué en el acto atestado de balas rojas. ¿ Son títulos estos para
merecer atenciones estraordinarias ? Se ha ofrecido el combate' en plena mar y no ha sido

aceptado: ha sido pues necesario ir á buscar al enemigo en sus puertos, y hacerle sentir

que no puede hacer la guerra impunemente.

JIontpellel' 5 de julio.
Parte telegráfico eléctrico particular.

París 4 de julio.
«El Monitor de esta mañana anuncia que las escuadras combinadas del mar Báltico sa

lieron el 2:2 de junio (le la bahía-de Baro-Sund. El 24 anclaron cerca de la isla de Seskear.

situada á diez leguas de Cronstadt, en' la cual se disponian á hacer un reconocimiento. El

navío francés Breslau se uni6 en Baro-Sund á la división del almirante Corry. El estado

sani tario del Breslau era perfecto.
.

-s-Berlin 29 rlcjullio.-En Berlín como en Viena se mira el movimiento del ejército ruso

como una retirada ante los turcos y las fuerzas anglo- francesas, al mismo tiempo que como

un cambio de frente hostil á la Alemania. - El empréstito ruso ha sido mal acogido en to-

das partes. .
. . . .

-EIllIorning Chroniclc publica un parte de Berlín. fechado el 2 de JUliO, anunciando que
la víspera habia llegado á Viena la contestacion del Czar á las peticiones del Austria. El

Czar -ha declarado que la Rusia resistirá mientras le quede un solo hombre y un solo ma-

ravedí. .

-Consolidados á 93 318, en baja de 118. »

B • .B..-MAGIN CORNET.
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